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AAA ï Autoridad de Acueductos y Alcantarillado 

ABFE ï ñAdvisory Base Flood Elevation Mapsò 

ACS ï ñAmerican Community Surveyò 

AEE ï Autoridad de Energía Eléctrica  

AEP ï Autoridad de Edificios Públicos   

AEMEAD ï Agencia Estatal para el Manejo de Emergencia y 

Administración de Desastres1 

CDBG-DR ï ñCommunity Development Block Grant ï 

Disaster Recoveryò 

COR3 ï Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y 

Resiliencia 

DRNA ï Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

DMA 2000 ï ñDisaster Mitigation Act of 2000ò 

FIRM ï ñFlood Insurance Rate Mapò 

GIS ï Sistema de Información Geográfica 

HMGP ï ñHazard Mitigation Grant Programò  

HUD ï ñDepartment of Housing and Urban Developmentò 

JP ï Junta de Planificación de Puerto Rico 

FEMA ï ñFederal Emergency Management Administrationò 

LPRA ï Leyes de Puerto Rico Anotadas 

LPU ï Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 

Gobierno de Puerto Rico 

LUMA ï Compañía LUMA Energy 

NFIP ï ñNational Flood Insurance Programò 

NMEAD ï Negociado para el Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres  

NOAA ï ñNational Oceanographic and Atmospheric 

Administrationò 

OGPe ï Oficina de Gerencias de Permisos 

OMME ï Oficina Municipal de Manejo de Emergencia 

PEMPN ï Plan Estatal de Mitigación de Peligros Naturales 

PICA ï Programa de Inversiones Capitales de Cuatro Años 

PIDES-PR ï Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico 

Sostenible 

POT ï Plan de Ordenación Territorial 

PRAPEC ï Plan y Reglamento del Área de Planificación 

Especial del Carso 

PUT ï Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico 

R-EA ï Distrito de Riesgos de Espacios Abiertos 

RIPOT-M ï Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial 

de Mayagüez  

RUM ï Recinto Universitario de Mayagüez 

SRC ï Suelo Rústico Común 

SREP-E ï Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor 

Ecológico 

SREP-A ï Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor 

Agrícola 

SREP-H ï Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor 

Hídrico 

SREP-P ï Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor 

Paisaje 

SU ï Suelo Urbano 

SUNP ï Suelo Urbano No Programado 

SUP ï Suelo Urbano Programado 

UPRM Universidad de Puerto Rico, Recinto de Mayagüez 

USDA ï ñUnited States Department of Agricultureò 

USGS ï ñUnited States Geological Surveyò 

ZR ï Distrito sobrepuesto Zona de Riesgo

  

 
1 Actualmente, la NMEAD. 
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TOMO 1: Memorial del Plan 
 

Descripción General de la Revisión Integral Plan 

 

El Plan Territorial del Municipio Autónomo de Mayagüez fue adoptado por la Junta de Planificación 

mediante la Resolución JP-PT-29-1 el 5 de febrero de 2007, y aprobado por el Gobernador el 12 de 

marzo de 2007 mediante Boletín Administrativo Número OE-2007-8.   

 

El Municipio de Mayagüez se propone revisar de forma integral el Plan Territorial vigente de 

conformidad con: la Ley N¼mero 75 de 24 de junio de 1975, seg¼n enmendada, conocida como ñLey 

Org§nica de la Junta de Planificaci·n de Puerto Ricoò, la Ley N¼m. 38 de 30 de junio de 2017, según 

enmendada, conocida como ñLey de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto 

Ricoò, la Ley N¼mero 107 de 14 de agosto de 2020, seg¼n enmendada, conocida como ñC·digo 

Municipal de Puerto Ricoò (C·digo Municipal), Libro VI ï Planificación y Ordenamiento Territorial, 

Capítulo I ï Ordenación Territorial, el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de 

Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, con vigencia de 16 

de junio de 2023, en adelante el Reglamento Conjunto 2020 y sus futuras enmiendas, el Reglamento 

sobre Planes de Ordenación Municipal y la Transferencia y Administración de Facultades, mejor 

conocido como Reglamento de Planificación Núm. 24 adoptado el 20 de mayo de 1994, el Plan de Usos 

de Terrenos de Puerto Rico, que incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio adoptado 

por la Junta de Planificación mediante la Resolución Número PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 

y aprobado por el Gobernador mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 el 30 de 

noviembre de 2015, mejor conocido como PUT-PR-2015, según enmendado y, por último, la 

Resolución JP-2021-334 sobre las Guías para que un Municipio o Municipios en Consorcios Elaboren 

o Revisen Integralmente un Plan de Ordenación Territorial (POT) de la Junta de Planificación aprobadas 

el 15 de diciembre de 2021. 

 

La Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Mayagüez (RIPOT) cumplirá 

con metas y objetivos dirigidos a promover el bienestar social y económico de la población de forma 

sostenible, por lo que propiciará: 

 Ser compatibles con las políticas públicas y con los planes generales para Puerto Rico, así como 

con los planes regionales y de otros municipios. 

 Promoverá la coordinación con las agencias públicas concernidas, el desarrollo de la infraestructura 

necesaria para suplir nuevos desarrollos, y promoverán únicamente aquella nueva obra para la cual 

exista, o sea viable la obtención de la infraestructura necesaria. 

 En su elaboración y adopción, promoverá una amplia participación ciudadana y de los organismos 

del Gobierno Estatal con injerencia. 

 Promoverá el desarrollo social y económico del municipio. 

 

En cumplimiento al requisito de participación ciudadana, se celebraran vistas públicas el 23 de octubre 

de 2024, según establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de 

Puerto Rico.2 

 

Este Plan define los elementos fundamentales para la ordenación territorial del Municipio de Mayagüez, 

y establece el programa para su desarrollo e implantación; así como su plazo de vigencia. Divide la 

totalidad del suelo municipal en dos (2) categorías básicas: Suelo Urbano y Suelo Rústico. Además, 

 
2 Ley Núm. 38 de 30 de junio 2017, según enmendada. 

http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Procedimiento%20Uniforme/38-2017.pdf
http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Procedimiento%20Uniforme/38-2017.pdf
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contiene las estrategias y disposiciones para manejar estos suelos de forma funcional, estética y 

compacta; así como la conservación, protección y utilización del suelo rústico. 

 

Como parte de este documento se presentarán las ilustraciones de los planos de infraestructura, plan 

vial y dotaciones generales a incluirse en el Programa (Ley 107-2020, Artículo 6.011, Inciso F-2, según 

enmendada, supra).  Separadamente del Plan de Ordenación Territorial se presentará el Memorial 

Justificativo sobre Posible Modificación Menor al PUT-PR, si aplica, y la impresión de los siguientes 

documentos: Plano de Clasificación, Plano de Calificación, Plan Vial y la Hoja Índice.  En adición, se 

cumplirá con la Certificación de Cumplimiento del GIS con el GeoDato de Clasificación y Calificación 

(formato shapefile) y la Certificación de Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan 

Territorial ante la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Política Pública Ambiental, Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada. 

 

La data utilizada para analizar el contexto regional y municipal, los factores de población, empleo e 

ingreso, viviendas, industrias, entre otros, determinantes para establecer el análisis de los usos del suelo 

son los datos oficiales del Negociado del Censo de los Estados Unidos, según el nuevo Censo Decenal 

2020, la Encuesta de la Comunidad 2015-2019, el Censo Agrícola de los EE. UU. de 2012 y las 

Proyecciones de Población Oficial de la Junta de Planificación, hasta donde hayan sido estudiadas y 

aprobadas. 

 

También, integra el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de Mayagüez, aprobado el 8 de enero 

de 2021, junto a los Mapas de Tasa de Seguros Contra Inundaciones (FIRMôs, por sus siglas en ingl®s) 

de 2009 y los Mapas de Niveles de Inundación Base Recomendados (ABFEôs, por sus siglas en ingl®s) 

adoptados en marzo del 2018 por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencia (FEMA) y creados 

bajo el Programa Nacional de Seguros de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) para la 

administración de los valles inundables. 

 

El Plan revisado incluye la data más reciente proporcionada por la Autoridad de Desperdicios Sólidos 

(ADS), la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), la Autoridad de Energía Eléctrica 

(AEE)/LUMA Energy y la Compañía de Turismo; desglosando los proyectos y prioridades para el 

Municipio de Mayagüez. 

 

La Revisión Integral al Plan Territorial final se desarrollará a través de tres (3) conjuntos de 

documentos: Memorial, Programa y Reglamentación.  Una vez la Revisión Integral al Plan Territorial 

entre en vigor, toda decisión sobre el uso del suelo se hará de conformidad con el mismo.  
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ESTRUCTURA DEL PLAN  

El presente documento es la segunda fase de la Primera Revisión Integral al Plan de Ordenación de 

Mayagüez.  Este Plan adopta, corrige, amplía y actualiza la información de las etapas previas: Fase I - 

Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa, para constituir la Revisión Integral 

al Plan Territorial (Final) a ser aprobada por el Gobernador de Puerto Rico y adoptada por la Junta de 

Planificación de Puerto Rico como el Plan Territorial del Municipio Autónomo de Mayagüez. A 

continuación, hacemos un breve resumen del contenido del Plan: 

Tomo I: Memorial del Plan 

Esta primera parte de la Revisión Integral del Plan Territorial hace una descripción del entorno 

municipal y la región a la que pertenece.  Enfatiza en la fase de diagnóstico y recomendaciones de los 

componentes físico infraestructural y ambiental, económico y social del municipio.  Constituye el 

instrumento principal de la planificación cuyo fin es puntualizar en las oportunidades, fortalezas, 

debilidades y amenazas del municipio.  El Memorial General establece las condiciones de ordenamiento 

del territorio y permitirá que se establezcan y/o revisen las clasificaciones y calificaciones del suelo y 

las políticas públicas recomendadas. 

 

Contenido del Memorial: 

 

- Capítulo 1: Trasfondo Histórico del Municipio - En esta sección se hace una descripción 

general del contexto histórico del municipio; tales como: escudo, bandera y antecedentes 

relevantes a la fundación del pueblo. 

 

- Capítulo 2: El Rol del Municipio y su Área Funcional (Región) - En esta sección se describe 

el contexto regional del área funcional (AF) del municipio; tales como: Características 

Sociodemográficas, Infraestructura Física Infraestructural Regional (accesos regionales, 

transportación multimodal, dotaciones regionales) e Infraestructura Física Ambiental Regional. 

 

- Capítulo 3: El Municipio en la Actualidad (a nivel de barrios): Esta sección contendrá un 

inventario, diagnóstico y recomendaciones de las características físico-ambientales, físico-

infraestructurales y socioeconómicas del municipio y sus barrios, integra el Plan de Mitigación 

contra Peligros Naturales de Mayagüez, hasta donde haya sido actualizado y aprobado, y podrá 

analizar, lo siguiente: 

 

¶ Características Físico-Ambientales ï Se describe la extensión territorial y agua, 

recursos naturales, topografía, hidrología, contaminación, agricultura, suelos con 

capacidad agrícola, riesgos naturales, entre otros. 

 

¶ Características Físico-Infraestructurales ï Se describe la distribución de la 

infraestructura dotacional de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado sanitario, 

desperdicios sólidos, transportación multimodal, comunicaciones, industrias y 

farmacéutica, entre otros. 

 

¶ Características Demográficas y Socioeconómicas por barrio - Se describe mediante 

tablas, gráficas y mapas temáticos la data del último Censo Federal o la Encuesta de la 

Comunidad a nivel del municipio y de sus barrios. 

 

- Capítulo 4: Análisis Urbanístico ï En esta sección se describe el emplazamiento urbano y la 

posición que ocupa la ciudad en relación con su entorno territorial y las actividades sociales 
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que se desarrollan, específicamente las condiciones existentes y futuras; enmarcados en mejores 

prácticas y teorías de planificación. 

 

- Capítulo 5: Condiciones de los Suelos ï En esta sección se presenta la distribución de la 

clasificación de suelos del municipio y por sus barrios; así como las políticas públicas, la 

enunciación de las metas y objetivos vinculadas a la clasificación de suelo y las propuestas 

generales sobre el manejo del suelo. 

 

- Capítulo 6. Programa de Actuación ï El Programa tiene como objetivo dar a conocer las 

obras programáticas que se llevarán a cabo durante los próximos años en el territorio municipal, 

e incluye lo siguiente: 

 

¶ Programa de Proyectos Generales - describe las inversiones más sobresalientes en la 

infraestructura física, social y económica del municipio en el suelo urbano. 

 

¶ Programa de Vivienda de Interés Social - presenta un resumen de la información, 

los programas y los proyectos actuales y propuestos para atender las necesidades de 

proveer vivienda de interés social en el municipio. 

 

¶ Programa de Proyectos de Inversión - incluye las obras programáticas para el 

Municipio en los próximos años de parte de las agencias del Gobierno Estatal; 

contenidas en el Programa de Inversiones a Cuatro Años (PICA) de la Junta de 

Planificación. 

 

¶ Programa de Planeamiento - identifica la necesidad de desarrollar Planes de Áreas 

para planificar en mayor detalle las áreas que requieran atención especial. 

 

¶ Programa del Suelo Rústico - identifica los programas y proyectos que tienen como 

objetivo la conservación, protección y el desarrollo sostenible de utilización del suelo 

rústico, libre del proceso urbanizador. 

 

¶ Otros Programas - Será opcional incluir programas de seguridad y bienestar, tales 

como, pero sin limitarse: (1) Planes de Evacuación de comunidades en áreas de riesgos 

naturales (2) Programas para el desarrollo de la transportación intermunicipal o hacia 

centros regionales. 

 

- Capítulo 7. Reglamentación ï Se discute la reglamentación de aplicación general y particular 

del municipio, con señalamientos de uso, niveles de intensidad y características de las 

estructuras y el espacio público.  Podrá incorporar las disposiciones sustantivas y procesales de 

las nuevas competencias para viabilizar la ordenación territorial que se utilicen en los Planos 

de Ordenación.  En adición, se identifican los reglamentos, si algunos, de la Junta de 

Planificación o de la OGPe que se entienden necesarios revisar para ajustarlos a los 

requerimientos del Plan; de proponer sustituir o enmendar alguna reglamentación, se debe 

discutir los fundamentos para la acción propuesta.  También, incluye lo siguiente: 

 

¶ Se ilustran los Planos de Clasificación, dividiendo el territorio municipal en Suelo 

Urbano, Suelo Urbanizable (de aplicar) y Suelo Rústico (Común y Especialmente 

Protegido).  El Suelo Rústico Especialmente Protegido se detalla por subcategorías para 

reconocer los atributos del suelo y para orientar la calificación o recalificación, a saber: 

Agrícola (SREP-A), Hídrico (SREP-H), Ecológico (SREP-E) y Paisaje (SREP-P). 

 

¶ Incluye la Tabla de la Distribución de la Clasificación por Cuerdas y barrios y la Tabla 

de Cambios de Calificación y Clasificación (si alguna).  El Memorial Justificativo 

sobre Posible Modificación al Plan de Uso de Terrenos, de aplicar, será un documento 
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aparte del Memorial del Plan Territorial; pero se incluirá la intensión en el Aviso de 

Vista Pública. 

 

¶ Discute las Políticas Públicas Generales por Clasificación ï Describe la Enunciación 

de las Metas y Objetivos Generales por tipo de Clasificación de Suelo. 

 

¶ Serán incluidos en el Programa (Ley Núm. 107-2020, Artículo 6.011, Inciso F-2, según 

enmendada) la ilustración de los Planos de Clasificación y Calificación, Plan Vial y 

Dotacional. 

 

¶ Se establece la vigencia de la Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial. 

 

ENUNCIACIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS  

 

El Plan Territorial de Mayagüez adopta las Metas y Objetivos adoptadas en el Memorial del Plan de 

Uso de Terrenos, Cap²tulo 3. ñPrincipios Rectores, Metas y Objetivos del Plan de Uso de Terrenos de 

Puerto Ricoò. Este define doce (12) principios rectores, y para cada meta desarrolla una serie de 

objetivos. A continuación, cada principio:  

1. Calidad de vida y sostenibilidad - Lograr un alto nivel de calidad de vida a través de una 

administración integral de los recursos del suelo, agua y aire, que resulte en comunidades 

sostenibles y en la protección del medio ambiente.  

 

2. Participación ciudadana - Integrar la participación ciudadana como elemento esencial de la 

planificación, donde los ciudadanos son los socios activos en el proceso y participan en la 

implantación de las iniciativas de la comunidad; y son sensibles a sus responsabilidades en la 

consecución de los objetivos de la comunidad.  

 

3. Áreas de desarrollo - Promover que el desarrollo de la población y las empresas se concentre 

en las áreas desarrolladas (suelo urbano), las áreas de desarrollo adyacentes a ellas (suelo 

urbanizable) o en nuevas áreas centrales estratégicamente seleccionadas a través de planes y no 

a través de consultas de ubicación.  

 

4. Diseño de comunidades - Fomentar el desarrollo de vecindarios y comunidades compactas, de 

usos mixtos, que atiendan las necesidades del adulto mayor, utilicen los principios del diseño 

universal, que permitan la actividad peatonal y promuevan el uso de alternativas de micro 

movilidad (bicicletas y e-scooters) y transporte en masa -público o privado-, disponibles o 

previstas. Ese desarrollo debe asegurar el uso eficiente de los terrenos y del transporte, y la 

conservación y mejora de los sistemas naturales, los espacios abiertos, las áreas recreativas y 

los recursos históricos, culturales y arqueológicos.  

 

5. Infraestructura  - Coordinación para asegurar la disponibilidad de los recursos de agua e 

infraestructura en nuevas áreas para desarrollo (suelos urbanizables) para permitir la llegada de 

la población, y la expansión de los negocios de una manera ordenada, eficiente y sostenible.  

 

6. Transporte - Fomentar el desarrollo de sistemas de transporte multimodal que faciliten la 

circulación segura, accesible, confiable, cómoda, económica y eficiente de las personas, bienes 

y servicios, dentro y entre las áreas donde se concentran la población y los negocios.  

 

7. Vivienda - Promover el desarrollo de viviendas en diversas densidades, tipos y tamaños para 

proveer una oferta amplia de oportunidades residenciales para los ciudadanos de todas las 

edades e ingresos.  
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8. Desarrollo económico - Promover el desarrollo de empresas que generen oportunidades de 

empleo, considerando todos los niveles de ingresos, dentro de la capacidad de los recursos 

naturales, los servicios públicos y los equipamientos.  

 

9. Protección del medio ambiente - Fomentar un manejo juicioso de los recursos de suelo y agua, 

y que se utilicen cuidadosamente para restaurar y mantener la calidad del aire y el agua, los 

sistemas naturales y los recursos vivos.  

 

10. Conservación de los recursos - Conservar los recursos arqueológicos, los cuerpos de agua, los 

bosques, los humedales, las áreas agrícolas, los espacios abiertos, los sistemas naturales y los 

espacios escénicos o de paisaje.  

 

11. Buena administración de los recursos - Colaborar para buscar el balance entre el desarrollo 

eficiente y la protección de los recursos, con el fin de lograr comunidades sostenibles y con 

calidad de vida.  

 

12. Implantación - Integrar las estrategias, las políticas, los programas y el financiamiento del 

desarrollo, la conservación de los recursos, la infraestructura y el transporte, previstos por el 

Gobierno central, las corporaciones públicas y los municipios. 

Estos doce (12) principios rectores se pueden agrupar bajo tres (3) metas:  

1. Concentrar el desarrollo y el redesarrollo en las comunidades donde ya existe la 

infraestructura y está previsto el desarrollo. Objetivos: identificar áreas de desarrollo, el 

diseño de comunidades compactas, infraestructura adecuada, alternativas de transportación 

multimodal, vivienda asequible y alternativas de desarrollo económico.   

 

2. Preservar y proteger los recursos naturales, arqueológicos o agrícolas, los suelos rurales y 

los ambientalmente sensitivos de los efectos adversos de la construcción sin control. 

Objetivos: promover la protección del ambiente, la conservación y buena administración 

de los recursos. 

 

3. Asegurar una calidad de vida deseable en las ciudades, comunidades y vecindarios de forma 

sostenible y justa. Objetivos: alcanzar calidad de vida y sostenibilidad, infraestructura 

adecuada, alternativas de transportación multimodal, desarrollo económico, implantación, 

participación ciudadana, vivienda asequible y sana administración pública. 

Meta 1: Concentrar el desarrollo y el redesarrollo en las comunidades donde ya existe la 

infraestructura y está previsto el desarrollo. Objetivos:  

1.1. Establecer y definir las áreas de desarrollo: Acomodar los recursos en comunidades 

compactas y sostenibles, a base de las expectativas de crecimiento residencial, y del 

establecimiento y expansión de los negocios y la industria.  

 

1.2. Limitar el desarrollo desparramado: Evitar la propagación continua de desarrollos 

residenciales de baja densidad y desarrollos comerciales u oficinas, dirigiendo el desarrollo 

siempre hacia las áreas indicadas en los suelos urbanos, y en aquellos asentamientos rurales 

existentes con capacidad de captación.  

 

1.3. Mejorar las áreas rurales: Enfocar el desarrollo en las áreas rurales en las comunidades 

existentes, siempre que sea posible proveer el servicio de alcantarillado sanitario y agua, y 

mediante modos que sean compatibles con el carácter de la comunidad y los sistemas 

naturales.  
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1.4. Redesarrollar primero: Aprovechar al máximo las áreas desarrolladas y las infraestructuras 

y los servicios públicos existentes, a través de la construcción en los terrenos vacantes y la 

reconstrucción de los lotes ya impactados, antes de plantear desarrollar terrenos fuera de los 

suelos urbanos, a través de los planes de ensanche.  

 

1.5. Fomentar áreas de usos mixtos: Promover, cuando sea posible en la comunidad o vecindario, 

los planes y proyectos de desarrollo que integran la mezcla de usos para crear comunidades 

funcionales donde los residentes pueden vivir, trabajar y recrearse, atendiendo las 

necesidades del adulto mayor, satisfaciendo muchas de sus necesidades diarias sin la 

necesidad del uso del automóvil.  

 

1.6. Crear lugares habitables, de calidad: Planificar y construir lugares con calidad y atractivos 

para que las empresas inviertan y la gente viva, aprenda, trabaje y se recree, reduciendo la 

demanda del mercado para el desarrollo fuera de estas áreas.  

 

1.7. Construir comunidades peatonales y promover accesos seguros: Diseñar comunidades para 

promover ambientes peatonales en los que las viviendas, comercios y oficinas, así como los 

centros educativos, parques, centros de recreación y otros servicios públicos, estén bien 

conectados, en vez de aislados.  Los usos de terrenos deben combinarse para que la gente 

pueda acceder a muchos de los servicios dentro de las comunidades en las que viven y 

trabajan, que observan los principios del diseño universal y habitabilidad.  

 

1.8. Apoyar la conservación histórica: Preservar el sentido de lugar único en cada comunidad, a 

través de la rehabilitación de estructuras históricas como parte integral de los planes de 

rehabilitación y los planes de área de la comunidad, reconociendo que la reutilización de los 

edificios promueve la eficiencia energética y los objetivos de conservación de carácter de la 

comunidad.  

 

1.9. Conexión con la naturaleza: Proveer acceso dentro de una comunidad a los sistemas 

naturales y áreas recreativas, a través de accesos para caminar, montar bicicleta, o utilizar el 

transporte colectivo, eliminando la dependencia exclusiva del automóvil.  

 

1.10. Desarrollar resiliencia a los riesgos: Planificar y construir comunidades costeras y entornos 

urbanos en el interior para proteger el hábitat, el ser humano y la infraestructura de la 

exposición y vulnerabilidad a los riesgos asociados al cambio climático, a saber: aumento 

en el nivel del mar, marejadas ciclónicas, huracanes, inundaciones, temperaturas extremas y 

los efectos del calor en suelos urbanos.  

Meta 2: Preservar y proteger los recursos naturales, arqueológicos o agrícolas, los suelos rurales y los 

ambientalmente sensitivos de los efectos adversos de la construcción sin control. Objetivos:  

2.1. Proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la biodiversidad: Proteger las áreas 

ambientalmente sensitivas a través de los mecanismos de las servidumbres de 

conservación, las transferencias de derechos de desarrollo, la adquisición de la propiedad, 

la clasificación y la calificación, entre otros. Proteger los humedales, lagos, ríos y otros 

cuerpos de agua de los impactos de las escorrentías de terrenos altos.  

 

2.2. Mitigar y mejorar el ambiente: Mitigar, restaurar y mejorar los recursos naturales y áreas 

ambientalmente sensitivas, a través de actividades adecuadas de desarrollo y 

reconstrucción.  

 

2.3. Apoyar las industrias basadas en los recursos naturales: Proteger de la invasión de los usos 

de suelo incompatibles y ayudar a mejorar las industrias basadas en recursos naturales, tales 

como: la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la pesca, la caza, la minería y las canteras, 

la recreación al aire libre y el turismo, la energía renovable y otras industrias emergentes. 
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Evitar la intrusión del desarrollo residencial rural en los terrenos con dichos recursos. 

Promover la viabilidad económica y la sostenibilidad de las empresas basadas en los 

recursos, preservando extensiones contiguas de terreno que sustenten los recursos y las 

industrias basadas en ellos.  

 

2.4. Proteger los recursos hídricos: Garantizar un suministro adecuado de agua subterránea y 

superficial, proteger las áreas integrales a los recursos hídricos sostenibles, utilizados para 

el abastecimiento público de agua, los recursos naturales acuáticos de importancia 

ecológica o consumibles, o para otros propósitos públicos importantes.  

 

2.5. Procurar un balance entre la preservación y la conservación: Proteger los terrenos 

designados para la preservación y conservación, que apoyan a las industrias basadas en los 

recursos naturales, y conservar los recursos culturales e históricos. Limitar el impacto del 

desarrollo urbano, con el fin de proteger la integridad de los recursos, dando tiempo para 

que los programas de servidumbre de conservación, transferencia de derechos de desarrollo 

y de adquisición de terrenos puedan lograr los objetivos de la conservación de los recursos 

y la preservación de los terrenos.  

 

2.6. Invertir estratégicamente en las áreas rurales: Identificar las inversiones en infraestructura 

de transporte en las áreas rurales para satisfacer las necesidades de los residentes y para los 

usos e industrias basadas en los recursos naturales, y reducir al mínimo los impactos 

ambientales.  

 

2.7. Promover los ecosistemas adaptables y resilientes: Identificar y ubicar en mapas, y proteger 

los terrenos y las aguas que proveen servicios y funciones importantes al ecosistema, de los 

impactos del cambio climático, el desarrollo, la cubierta impermeable, y las especies 

invasoras y otras plagas y enfermedades.  

 

2.8. Abordar el cambio climático: Reducir el consumo energético y las emisiones de gases de 

efecto invernadero, particularmente en lo relativo a la generación y conservación de 

energía, el manejo de los recursos naturales, el uso del suelo y la congestión vehicular.  

Meta 3: Asegurar una calidad de vida deseable en las ciudades, comunidades y vecindarios de forma 

sostenible y justa. Objetivos:  

3.1. Promover un ambiente seguro y saludable: Apoyar los sistemas económicos, sociales, 

ambientales y gubernamentales nuevos y existentes que mejoren la calidad de vida en las 

ciudades, comunidades y vecindarios urbanos y rurales, sin comprometer la tierra, el agua, 

el aire, y los recursos naturales y culturales.  

 

3.2. Planificar para el crecimiento: Planificar estratégicamente e implantar el desarrollo, la 

infraestructura pública -agua potable, alcantarillado sanitario, transporte (carreteras, 

transporte colectivo, micro movilidad y carga) y otros servicios básicos- y la conservación 

de los recursos, para maximizar los estilos de vida saludables y para minimizar el consumo 

de combustibles fósiles, las emisiones de gases de efecto invernadero, el uso excesivo de 

agua, la producción de desperdicios, la exposición a los peligros naturales y provocados 

por el ser humano, y la contaminación de los recursos de aire y agua, y para conservar los 

valores económicos, ecológicos y escénicos o de paisajes. Gestionar las inversiones en 

infraestructura y servicios públicos para aprovechar las ventajas de los activos existentes, 

maximizando el uso eficiente de los recursos y la infraestructura existente, y las fases de 

expansión de los servicios en forma ordenada.  

 

3.3. Promover el crecimiento del empleo: Continuar los esfuerzos de desarrollo económico que 

amplían las perspectivas comerciales y mejoran las oportunidades de empleo para todos los 

niveles de ingresos, guiando las infraestructuras y los servicios públicos, las oportunidades 
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de vivienda y los recursos naturales a cada una de las áreas funcionales y municipios. 

Mejorar el acceso a las oportunidades de capacitación para las personas de todos los niveles 

de ingresos.  

 

3.4. Competir globalmente: Aprovechar el poder de la diversidad de Puerto Rico, su geografía 

y economía innovadora en el comercio global, en la fabricación de próxima generación, la 

biotecnología, la tecnología verde, la tecnología limpia, la seguridad cibernética, la 

tecnología de la información y la aeroespacial. Promover una economía verde mediante el 

fortalecimiento de la coordinación, la comunicación y la educación entre las agencias 

estatales, las corporaciones públicas, los municipios, el público en general y el sector 

privado.  

 

3.5. Fomentar una economía diversificada: Aprovechar y proteger los principales motores del 

crecimiento económico, tales como los puertos y aeropuertos, las ciencias vivas, la 

tecnología de la información y la actividad económica relacionada con lo militar y federal. 

Fomentar las políticas locales, estatales y las prácticas que apoyan las industrias basadas 

en los recursos naturales, la manufactura y que las empresas de servicios se localicen en 

Puerto Rico, así como proveer una fuerza laboral educada. Facilitar hacer negocios y vivir 

en Puerto Rico a través de la automatización, previsibilidad y transparencia en el Gobierno 

(estatal y municipal).  

 

3.6. Crear un ambiente favorable para los negocios: Ampliar las oportunidades para los 

inversionistas privados y los desarrolladores, con el fin de tener un mejor ambiente de 

negocios. Este ambiente debe tener: objetivos públicos claros y coherentes, y objetivos para 

el desarrollo y la sostenibilidad de las comunidades; procesos de toma de decisiones del 

Gobierno previsibles y transparentes; procedimientos reglamentarios estatales y 

municipales simplificados y coordinados para promover el desarrollo; recursos e incentivos 

estatales y municipales enfocados; recursos dirigidos a la capacitación laboral y las 

oportunidades educativas; y  políticas de apoyo para los emprendedores y las pequeñas 

empresas.  

 

3.7. Promover comunidades saludables: Mejorar el acceso que tienen todos los habitantes de la 

ciudad, comunidades y vecindarios urbanos y rurales a los alimentos producidos 

localmente, de alta calidad y nutritivos; a las oportunidades de empleo local; a ambientes 

naturales para la recreación y el enriquecimiento cultural; a vivienda asequible; a opciones 

de transporte alternativos; y a escuelas de alta calidad, sin viajes excesivos, consumo 

innecesario de energía y la degradación de los recursos del Estado.  

 

3.8. Ampliar las opciones de transporte accesible y seguro: Proporcionar sistemas de transporte 

integrados, eficientes y económicos para la comunidad que sirvan a las necesidades de 

movilidad de personas, bienes y servicios, y que reduzcan la dependencia del automóvil y 

las emisiones de gases de efecto invernadero. Estos sistemas incluyen opciones de 

transporte que ofrezcan movilidad, comodidad y seguridad para todos los residentes, 

incluidas las personas con discapacidades, dependientes del transporte colectivo y personas 

de bajos ingresos.  

 

3.9. Apoyar las oportunidades de vivienda asequible: Asegurar una oferta adecuada de vivienda 

asequible para todos los niveles de ingresos, de acuerdo con las necesidades de vivienda en 

cada comunidad, municipio y área funcional. Examinar los asuntos relacionados a la 

vivienda a nivel estatal y municipal para identificar las oportunidades de construcción y 

desarrollo de viviendas, las barreras que limitan el acceso a vivienda adecuada, y las 

estrategias para lograr vecindarios residenciales deseables y atractivos.  

 

3.10. Educar y promover la participación pública en la toma de decisiones a todos los niveles: 

Apoyar la educación pública y las actividades de divulgación que informen a los residentes 
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de los retos que enfrentan nuestras comunidades y los anime a participar en la formación 

de una mejor calidad de vida sostenible y justa.  

 

3.11. Colaborar y coordinar la respuesta del Gobierno: Comunicar y colaborar con las agencias 

y corporaciones públicas a todos los niveles para establecer prioridades y lograr propósitos 

compartidos. Crear alianzas entre las agencias y corporaciones públicas, las entidades 

empresariales y los residentes para desarrollar comunidades sostenibles, que equilibren el 

desarrollo eficiente y el uso, la conservación y protección de los recursos, así como el uso 

conjunto de las instalaciones públicas. Coordinar los planes, programas y esfuerzos de 

implantación estatal y municipal, a fin de maximizar la eficacia y eficiencia para apoyar el 

desarrollo sostenible de las comunidades.  

 

3.12. Concentrar los esfuerzos del Gobierno: Utilizar las designaciones geográficas del Plan de 

Uso de Terrenos para organizar los esfuerzos de las agencias estatales y municipios, y así 

maximizar la efectividad de los recursos públicos. Alinear los planes de mejoras capitales 

y no capitales, los reglamentos, los programas y los procedimientos estatales y municipales 

para lograr una estrategia coherente y coordinada, que aborde el impacto del desarrollo, los 

beneficios de la preservación y la necesidad de una calidad de vida sostenible para todos.  

 

3.13. Dar seguimiento y perfeccionar la implantación: Evaluar periódicamente el progreso de las 

metas del Plan de Uso de Terrenos, tanto a nivel estatal como municipal. Hacer ajustes en 

las estrategias de implantación, conforme a los cambios en población, usos del suelo, 

empresas y economía. Examinar de forma rutinaria y mejorar la eficacia de la comunicación 

y la coordinación entre las agencias estatales, las corporaciones públicas y los municipios 

para lograr los objetivos del Plan. 
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DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO  

La preparación de este Plan requirió una serie de reuniones internas para facilitar la discusión, ganar 

consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, funcionarios 

comunitarios, y otras partes interesadas identificadas.  Más importante aún, las reuniones impulsaron 

aportaciones y retroalimentación de participantes relevantes a lo largo de la etapa de redacción del Plan.  

La siguiente tabla provee un resumen de las reuniones medulares celebradas durante el desarrollo del 

Plan. 

DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO  FECHAS 

Se iniciaron los procesos formulando un contrato de servicios profesionales con 

la JP para la RIPOT. 
20 de mayo de 2016 

Creación de la Junta de Comunidad mediante la Ordenanza Núm. 1, Serie 2017-

2018, según la Ley 81-1991.  Recientemente, mediante la Ley 107-2020; según 

enmendada, el alcalde nombró una (1) Junta de Comunidad mediante carta de 4 

de junio de 2024. 

18 de junio de 2024 

Fase I- Enunciación de Objetivos y Plan de Trabajo, Memorial y Programa 

Presentación a la Junta de Comunidad, Legislatura Municipal y funcionarios 

Municipales los documentos de la Fase 1:  Enunciación de Objetivos y Plan de 

Trabajo, Memorial y Programa 

30 de enero de 2018  

13 marzo de 2018 

Publicación anuncio de vista pública en periódico de circulación general, 

periódico regional y pauta radial de los documentos de la Fase I: Enunciación 

de Objetivos y Plan de Trabajo; Memorial y Programa 

9 de abril de 2018 

Vista pública de los documentos Fase I: Enunciación de Objetivos y Plan de 

Trabajo Memorial y Programa. 
24 de abril de 2018 

Fase II ï Avance y Fase III ï Plan Final 

Presentación a la Junta de Comunidad los borradores del Avance (Fase II) del 

Plan y de la Fase III -Plan Final 

6 de agosto de 2024 

6 de septiembre de 2024 

Publicación de anuncio de vista pública Fases II y III en periódico de circulación 

general, periódico regional y pauta radial- Avance y del Plan Final 
3-4 de octubre de 2024 

Vista pública de los documentos de Avance y del Plan Final (Memorial, 

Programa, Reglamento, Mapa de Calificación, Geodato, Mapa de Clasificación 

y Plan Vial) 

23 de octubre de 2024 

Exclusión Categórica Resolución R-11-17: 104 En Espera por OGPe 

Informe oficial examinador Noviembre 2024 

Presentación a Legislatura Municipal y aprobación Alcalde Interino. Noviembre 2024 

Resolución Número __ de la Legislatura Municipal de Mayagüez aprobando la 

RIPOT 

Noviembre 2024 

Adopción de la RIPOT por la Junta de Planificación Diciembre 2024 

Aprobación de la RIPOT por el Gobernador Diciembre 2024 

Participación Ciudadana 

El Código Municipal de Puerto Rico establece la importancia de la participación ciudadana en la 

elaboraci·n de los diferentes Planes de Ordenaci·n.  ñSe declara pol²tica p¼blica del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico fomentar la participación de la ciudadanía en el proceso de elaboración y 

adopción de los Planes de Ordenación.  El municipio deberá promover la comprensión pública de dichos 

planes, empleando aquellos medios de información que considere adecuados.  Así mismo, el municipio 

proveerá a la ciudadanía toda la información necesaria que coloque a todo ciudadano en posición de 

igualdad para su participaci·n efectiva en los procesos de ordenaci·n del territorio municipalò. 

 

El Artículo 6.013 de la Ley 107-2020, supra, establece que el municipio, en este caso por conducto del 

Alcalde Interino, durante la elaboración del Plan Territorial y previo a la celebración de vista pública 

para considerar el documento completo del Plan Territorial, creará una Junta de Comunidad.  La Ley 
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dispone que la Junta estará compuesta por una cantidad no menor de siete (7) miembros ni mayor de 

nueve (9) miembros.  Ninguno de éstos podrá ser funcionario que ocupe un cargo público electivo, ser 

una persona que presente proyectos de desarrollo al municipio o tenga interés económico directo o 

indirecto en tales proyectos.  Tampoco podrán ser miembros de la Junta de Comunidad aquellas 

personas que estén contratadas por el municipio para prestar servicios profesionales o consultivos o 

para construir, mejorar o reconstruir, alterar, ampliar o reparar obra pública, ni los directores, oficiales, 

socios, representantes, agentes, o empleados de los contratistas antes mencionados.  La mayoría de los 

integrantes de la Junta de Comunidad serán residentes del área geográfica de la comunidad que 

representen.  El resto podrán ser comerciantes, profesionales, o trabajadores que desempeñen sus 

labores en el área del municipio representativa de la Junta de Comunidad.  El Alcalde Interino tendrá 

la facultad de nombrar Juntas adicionales si esto lo entiende necesario. 

 

Con el fin de cumplir cabalmente con las leyes de participación ciudadana, el Municipio Autónomo de 

Mayagüez, el 4 de agosto de 2017, creó dos (2) Juntas de Comunidad mediante la Ordenanza Municipal 

Núm. 1, Serie 2017-2018, según establecía la derogada Ley 81-1991 o Ley de Municipios Autónomos.  

Ahora, de acuerdo al Código Municipal o la Ley 107-2020, según enmendada, el Alcalde Interino 

nombró mediante carta una (1) Junta de Comunidad.  Esta Junta de Comunidad quedó compuesta por 

los siguientes miembros representativos de las comunidades del Municipio de Mayagüez: 

 

 

Tabla 1. JUNTA DE COMUNIDAD DE MAYAGÜEZ  

 

Nombre Posición 

1. Nelson Perea Presidente 

2. Alberto Figueroa, PhD, PE Vicepresidente 

3. Myrna Colón, PhD Secretaria 

4. Silvia Aguiló Miembro 

5. José I. Alameda, PhD, PPL Miembro 

6. Eric Ruiz Miembro 

7. Justo R. Sánchez  Miembro 

 

La Junta de Comunidad ha sostenido 4 reuniones las que han sido el 18 de junio de 2024,15 de 

julio de 2024, 12 de agosto de 2024 y 9 de septiembre de 2024.  Para el mes de octubre y 

noviembre están pautadas 2 reuniones adicionales antes de la aprobación del RIPOT. 

VISTA PÚBLICA 

De igual manera, y en cumplimiento con la Ley 38-2017, supra, Capítulo II. ð Procedimiento 

para la Reglamentación, Sección 2.1. ð Notificación de Propuesta de Adopción de 

Reglamentación. (3 L.P.R.A. § 9611), se establece que siempre que una entidad pública o 

agencia pretenda adoptar, enmendar o derogar una regla o reglamento, publicará un aviso en 

español y en inglés, en al no menos, de un periódico de circulación general en Puerto Rico. 

Disponiéndose también, que si la adopción enmienda, o derogación de la regla o reglamento 

afecta, a una comunidad de residentes en específicos, se publicará el mismo aviso en un 

periódico regional que circule en el área donde ubique dicha comunidad, y además deberá 

pautar un anuncio en una emisora de radio de difusión local de mayor audiencia o mayor 

cercanía a la comunidad afectada por lo menos en dos (2) ocasiones en cualquier momento en 

el horario comprendido entre las 7:00 de la mañana y las 7:00 de la noche. El anuncio en la 

radio deberá indicar la fecha en que se publicó el aviso en el periódico. Tanto el anuncio radial 

como el aviso contendrán un resumen o explicación breve de los propósitos de la propuesta 

acción, una cita de la adopción legal que autoriza dicha acción y la forma, el sitio, los días y 

las horas en que se podrán someter comentarios por escrito o por correo electrónico o solicitar 
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por escrito una vista oral sobre la propuesta acción con los fundamentos que a juicio del 

solicitante hagan necesaria la concesión de dicha vista oral e indicará el lugar físico y la 

dirección electrónica donde estará disponible al público, el texto completo de la reglamentación 

a adoptarse.  

 

El Municipio de Mayagüez en cumplimiento con la Ley Núm. 107-2020, Artículo 6.011 ð 

Elaboración, Adopción y Revisión de Planes de Ordenación (21 L.P.R.A. §7861) presentara 

vistas públicas el 23 de octubre de 2024 la Fase II: Avance a las 10:00 a.m.  y Fase III: Plan 

Final y Propuesta de Modificación Menor al PUTPR-2015 a las 2:00 p.m.  El lugar de ambas 

vistas públicas será la sede del Colegio de Ingenieros Capitulo de Mayagüez. Los documentos 
en formato físico estarán disponibles desde el 8 de octubre de 2024 en el Municipio de 
Mayagüez (Alcaldía),OGPe Región de Aguadilla, OGPe Central( San Juan) y JP. Los documentos 
estarán disponibles en formato digital en la página cibernética de la JP.  
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Junta de Comunidad 

Las funciones de las Juntas de Comunidad están definidas por la Ley 107-2020, conocida como el 

Código Municipal de Puerto Rico, las cuales son: 

1. Asesorar al municipio en la elaboración, revisión y cumplimiento de los Planes de Ordenación 

y de los Reglamentos dentro de un área geográfica específica. 

 

2. Vigilar la implantación y cumplimiento de dichos documentos incluyendo la ejecución de las 

facultades sobre la ordenación territorial que le sean transferidas al municipio. 

 

3. Promover la participación ciudadana en dichos procedimientos e informar al municipio sobre 

sus recomendaciones. 

 

4. Los miembros de la Junta de Comunidad elegirán cada dos (2) años de entre sus miembros un 

Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 

 

5. La Junta de Comunidad se reunirá cuando fuere necesario o requerido para ejercer sus 

funciones, o al menos una vez cada cuatro (4) meses, y levantarán actas de sus reuniones.  

Dichas actas constituirán documentos públicos y se mantendrán y conservarán de una forma 

adecuada y ordenada.  Para efecto de sus reuniones, una mayoría de los miembros de la Junta 

constituirá quorum y todos sus acuerdos se tomarán por una mayoría de estos. 

 

6. La Junta de Comunidad aprobará aquellos reglamentos internos que sean necesarios para su 

funcionamiento. 

 

7. La Junta de la Comunidad podrá tramitar con la Oficina de Permisos de los Municipios, 

aquellos casos relacionados con querellas y violaciones a las leyes y reglamentos de 

planificación sobre cuya tramitación dicha Oficina mantenga jurisdicción.  Además, darán el 

debido seguimiento a dicha Oficina pública para promover en sus áreas geográficas particulares 

la eficaz implantación de las leyes y reglamentos antes mencionados. 

 

El municipio, a través de la Oficina de Ordenación Territorial, brindará el apoyo técnico que requiera 

la Junta de Comunidad para cumplir adecuadamente sus deberes.  El gobierno municipal podrá 

establecer en su presupuesto anual las asignaciones que sean necesarias para su funcionamiento. 
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Cumplimiento Ambiental 

 

A tenor con la Ley Núm. 107-2020, Artículo 6.014 ð Conformidad y Compatibilidad de los Planes de 

Ordenación, que dispone que los Planes de Ordenación y todos los reglamentos y acciones que efectúen 

los municipios cumplirán con las disposiciones de la Ley 416-2004, según enmendada, conocida como 

"Ley sobre Política Pública Ambiental", y con los reglamentos aprobados por la Junta de Calidad 

Ambiental; la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) determinó Cumplimiento Ambiental, mediante 

Exclusión Categórica Resolución ___________ del XX de __________ de 2024, con Número de Caso 

________________________, para la Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial del Municipio 

de Mayagüez, conforme a las disposiciones contenidas en las leyes y los reglamentos vigentes. 
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CAPÍTULO I. TRASFONDO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 
 

Localización y Límites Geográficos de Mayagüez 

 

El Municipio de Mayagüez está ubicado en la costa Oeste de Puerto Rico.  Colinda con Añasco al Norte; 

Cabo Rojo, Hormigueros y San Germán al Sur; Las Marías y Maricao al Este; y el Océano Atlántico al 

Oeste.  El pueblo de Mayagüez se funda en las riberas del Río Yagüez; para lo cual presentó Don 

Faustino Martínez de Matos una solicitud de fundación del pueblo ante el Gobernador de la Isla de 

Puerto Rico el 29 de julio de 1760.  A la petición de Don Faustino, correspondieron Don Juan de Aponte 

y Don Juan de Silva ante el Alcalde de San Germán, cediendo un pedazo de terreno de sus estancias 

para que en él hicieran la fundación del Pueblo e Iglesia, bajo la advocación de Nuestra Señora de la 

Candelaria. 

 
Mapa 1. Ubicación del Municipio de Mayagüez 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019. 

 

Fundación y Origen 

 

El lugar donde se edificaría la Iglesia tenía un área de 40 varas por 10 varas de largo.  La parroquia se 

fundó en 1763.  Desde su fundación en 1768, el Centro Urbano Tradicional de Mayagüez está localizado 

en la ribera del Río Yagüez, a 1.5 km. de la costa.  La localización inicial del pueblo desde 1888 fue 

determinada originalmente por criterios relacionados a la salud, la seguridad y en función del acceso y 

acarreo, siguiendo normas existentes en las Leyes de las Indias.  El puerto y la hegemonía regional de 

Mayagüez condicionaron la expansión del Suelo Urbano desde sus comienzos y muy notablemente, 

durante el siglo XVIII y XIX, época de la hegemonía agrícola y mercantil.  La tecnología del transporte 

marítimo y la total dependencia de la economía en este medio obligaban a distribuir la carga que 

arribaba y salía de la Isla.  En esta función, Mayagüez competía con San Juan y Ponce.  Estos factores 

propiciaron que gran parte del crecimiento inicial se asentara contiguo al casco urbano, en dirección al 

Puerto y en el barrio La Marina.  Es decir, su función regional y su hegemonía mercantil fueron factores 

que estimularon y determinaron su crecimiento.  Para 1772, se habían desarrollado 50 viviendas en los 

alrededores de ese lugar, ubicando sobre 419 familias en una población de 1,800 habitantes.  Hacia el 
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1798, el pueblo de Mayagüez contaba con 2,210 habitantes dedicados a la crianza de ganado.  Aunque 

el pueblo estaba rodeado de terreno fértil y variado, sólo cultivaba un poco de arroz y café.  El 7 de 

mayo de 1836, se dio el título de Villa y su primer Alcalde fue Rafael Mangual. 

 

En 1841, un violento incendio redujo a cenizas las estructuras.  En 1843, el entonces Gobernador, 

Santiago Méndez Vigo desarrolló un plano de la nueva ciudad, la cual se reconstruyó para 1845.  En 

ese mismo año se construye el Ayuntamiento y, en 1865, se construye el Hospital San Antonio.   

 

En 1877, se construye la Escuela de Párvulos y el 10 de julio de 1877, se le dio el título de ciudad por 

Decreto Real del Gobierno de España.  Las facilidades del Cementerio se establecieron en 1850.  En el 

1862 ocurrió otro fuego.  El primer acueducto que se estableció en Puerto Rico fue el de Mayagüez en 

1866.  En 1877, se le otorgó a Don José A. González el permiso para establecer un tranvía tirado por 

caballos que se desplazaba desde el Barrio Balboa hasta el Sector de la Playa.  En 1874, se inauguró el 

Casino de Mayagüez, y el Asilo de Pobres se fundó en 1895.  

 

El Dr. Coll y Toste, en su ñRese¶a del estado social...ò de 1914 indica que la jurisdicci·n territorial del 

municipio comprendía los diecisiete (17) barrios siguientes: Miradero, Playa Grande, Sabanetas, Río 

Cañas Abajo, Leguisamo, Río Cañas Arriba, Quemado, Juan Alonso, Montoso, Naranjales, Limón, 

Rosario, Quebrada Grande, Malezas, Río Hondo, Sábalos y Guanajibo.  Los fuegos del 1841 y 1862, y 

el terremoto de 1918 propiciaron el trazado urbano presente de la ciudad y definieron el carácter de sus 

edificaciones más antiguas. 

 

Hasta el 1940, el crecimiento ocurrió mediante ensanches contiguos e interconectados al Centro Urbano 

y en su periferia inmediata, principalmente en dirección al Puerto, en los barrios al Noroeste.  Los 

ensanches se ordenaban en torno a zonas de centralidad y periféricas establecidas desde 1841.  La 

ocupación lineal que ocurría con las mejoras hechas a la carretera entre Añasco y San Germán desde el 

siglo XIX, se reprodujo a lo largo de la carretera del litoral en el barrio de Guanajibo durante los años 

treinta, especialmente con viviendas de uso veraniego.  Esta actividad veraniega ocurría también en el 

Cerro Las Mesas, sede del asentamiento indígena precolombino.  Para comienzos de los años cuarenta 

cuando da comienzo la planificación centralizada y funcionalista, la Zona Urbana Central tenía el 

63.86% de la población municipal y un área correspondiente al 1.46% del territorio.  La Zona estaba 

integrada por los sectores de Candelaria, Cárcel, Marina Meridional, Marina Septentrional, Río y Salud; 

que aún continúa hasta el presente. 
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Mapa 2. Barrios Municipio de Mayagüez 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019 

 

Aun cuando la ocupación del valle central en la costa fue caracterizada por asentamientos de mediana 

densidad, su dispersión y el territorio vacante que quedaba en el interior resultaba en una de baja 

densidad en la zona, especialmente con la aprobación de urbanizaciones separadas de la zona central.  

La urbanización Guanajibo Castillo construida en la década del cincuenta, a 3.6 km. de la Zona Urbana 

Central es ejemplo de la práctica.  Las zonas de 1841 orientadas a ordenar el territorio en función de 

criterios de centralidad y jerarquías del lugar se sustituyeron por la zonificación funcional caracterizada 

por usos especializados, que dominó como instrumento de ordenación hasta el presente. 

 

Durante años, la presión de desarrollo en el área fue estimulada como resultado de la construcción de 

la Carretera Estatal PR-2 a lo largo de la ruta que ocupaba la vía del tren como vía principal de acceso 

a la municipalidad.  La vía proporcionaba la creación espontánea de un centro alargado en competencia 

con el centro consolidado anterior.  Los usos comerciales y la expansión de los servicios institucionales 

se concentraron en dicha vía, en una ocupación que se extendía desde la zona central, en formas ajenas 

a la existente y con características suburbanas, al Norte y Sur de dicha zona, sin parar.  La presión de 

desarrollos residenciales y comerciales convencionales, con tipologías ajenas a la del centro urbano, 

complicó la morfología urbana, contribuyó a la pérdida de hegemonía del centro urbano y desatendió 

los elementos asociados a la funcionalidad y estética de los nuevos desarrollos. 

 

La especialización del uso del suelo fue característica sobresaliente de los patrones convencionales y 

dominantes de la urbanización ocurrida a partir del segundo tercio del siglo XX.  La conversión 

espontánea de usos acompañó subsecuentemente a la urbanización convencional, estimulada por las 

insuficiencias de dotaciones y servicios.  Las urbanizaciones convencionales dispersas, las 

lotificaciones simples y las segregaciones en los suelos que se zonificaron con distritos residenciales de 
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baja densidad en la zona rural degradaron el territorio y aumentaron considerablemente los costos de 

los servicios públicos. 

 

Los condicionantes del mercado y el crecimiento de la necesidad de viviendas también se manifestaron 

en el surgimiento de barriadas, producto de la acción espontánea de la población de menores recursos.  

Por ejemplo, El Maní, en el Barrio Algarrobo al Noroeste del área urbana. 

 

La ausencia de servicios y facilidades en las urbanizaciones llevó a la conversión a usos comerciales de 

las áreas aledañas a las intersecciones y avenidas, sin que se previera y proveyera de las facilidades de 

servicio e infraestructura para ello.  Estas características junto a la dinámica del mercado de la tierra en 

el interior del suelo urbano, la tendencia escapista del centro y a la escasez relativa de viviendas, 

desencadenó la expansión de lotificaciones simples en el área rural.  Particularmente, los barrios 

Miradero y Mayagüez Arriba son un ejemplo de esta avanzada situación.  El fenómeno fue acompañado 

por el deterioro del ambiente escénico, resultado de la contaminación visual a causa de la proliferación 

de rótulos y el manejo de los desperdicios sólidos; por la subutilización y mal uso del recurso costero y 

por la fragmentación y la lotificación simple de la propiedad rural y agrícola (principalmente en barrios 

cercanos a la ciudad), por el deterioro del ambiente urbano asociado a la congestión vehicular, por la 

conversión de usos residenciales a comerciales, sin proveer para las demandas de circulación y 

estacionamientos que estas generan y al abandono de la propiedad, entre otros problemas. 

 

El uso intensivo del automóvil, la reducción en la oferta del transporte colectivo, y la expansión de los 

desarrollos desparramados y dispersos desarticularon el orden tradicional del municipio.  Este proceso 

centrífugo estuvo acompañado por procesos asociados que ocurrían en el Distrito Central y que le 

llevaban a reducir su capacidad de ordenación de un territorio más dinámico, amplio y complejo.  Esta 

pérdida se expresó con una dinámica propia que consistió en el éxodo de la población residente en el 

centro urbano y la conversión extrema de antiguas residencias a uso comercial.  La experiencia -

explicada solo en parte por la expansión del consumo y del sector comercial de la economía- sobrecargó 

el centro haciendo difícil la circulación, lo sobrepobló en horas diurnas y lo despobló en horas 

nocturnas.  Durante la década del 1950, la población del centro urbano (Barrio Pueblo) disminuyó de 

59,000 a 50,000 habitantes aproximadamente.  En términos porcentuales, esto representa una 

disminución de 67.51% a 59.63% de la población total del municipio. 

 

El despoblamiento fue ininterrumpido.  En el año 2020, sin contar la población flotante universitaria, 

la población del barrio Pueblo se reducía a 26,903 personas, correspondiente a solo 33.32% de la 

población urbana.  De igual forma, según la Encuesta de la Comunidad (ECPR) 2015 ï 2019 se redujo 

a 21,643 habitantes.  Este fenómeno fue acompañado por: el abandono y deterioro consecuente de 

edificaciones en el centro, la introducción de otros estilos arquitectónicos, y la demolición de 

edificaciones y lugares de valor histórico y arquitectónico.  Es notable la precariedad de las barriadas 

inmediatas al centro. 

 

Esta transformación en la extensión y forma de la ocupación del territorio ocurre junto a la decadencia 

de la agricultura y los cambios en la tecnología del transporte.  En particular sobresale la introducción 

de la tecnología de los furgones al transporte marítimo y terrestre, y el desarrollo de la red de carreteras 

en la Isla, que concentró el intercambio en el puerto de San Juan llevando a la pérdida de la función 

regional del transporte marítimo del Municipio.  Las facilidades del puerto se concentraron en la 

industria de acarreo y elaboración del atún y en ocasiones en el transporte de pasajeros y carga con la 

República Dominicana.  La decadencia de la función se manifestó en el deterioro del sector de La 

Marina. 

 

En el caso del Municipio de Mayagüez, el fenómeno denominado apolillamiento del suelo rústico 

(lotificaciones simples) ocurrió de manera salteada sin que se consolidara como poblado urbano o 

asentamiento disperso alguno.  El ámbito experimentó una gran expansión desde la década del 1970, y 

mantuvo en su interior un suelo urbano vacante, deteriorado y despoblado. 
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A nivel agregado era notable que la tenencia de la tierra, la topografía, la organización de la industria 

agrícola, y los patrones migratorios promovieron en algunos municipios asentamientos consolidados en 

el territorio rústico.  Generalmente, siendo éstos deficitarios de servicios de infraestructura y dotaciones 

urbanísticas por su origen; déficit no del todo ausente como resultado de la propia dinámica, en el 

interior de los ámbitos urbanos.  En Mayagüez, el patrón dominante fue la itinerancia de la construcción 

en el suelo rústico.  Sin embargo, este no fue muy intenso, pues el 83% de la población ocupó el interior 

del amplio ámbito urbano, aunque en diversas formas y grados de consolidación o desparrame. 

 

CAPÍTULO II. EL ROL DEL MUNICIPIO Y SU ÁREA FUNCIONAL 
(REGIÓN) 

Áreas Funcionales de la Junta de Planificación 

 

La Junta de Planificación reconoció una estructura territorial regionalizada a base de áreas funcionales 

en el 2015.  Esta estructura tomó en consideración los factores siguientes: la sinergia intermunicipal, la 

interconectividad de los municipios a base de sus interrelaciones, la movilidad geográfica, las 

dependencias, la complementariedad e influencias; entre otros aspectos sociales, económicos, físico-

ambientales e infraestructurales que van más allá de las características geográficas compartidas.   

 

La estructura permite entender y atender el comportamiento, así como la influencia que generan algunos 

municipios sobre áreas geográficas específicas, al mismo tiempo que responden a otras áreas o 

municipios de mayor influencia.  Es por esto, que veremos municipios interactuando en más de un área 

funcional con distintos roles, dependencia o empoderamiento.  En fin, las áreas funcionales de la Junta 

de Planificación se dividen en once (11) áreas geográficas, a saber: San Juan, Guayama, Aguadilla, 

Caguas, Mayagüez, Arecibo, Humacao, Manatí, Ponce, Fajardo y Cayey. 

 

Mapa 3. Delimitación Geográfica de las Áreas Funcionales 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019 

 

 

Características Sociodemográficas - Área Funcional de Mayagüez (AF-M) 

 
El AF-M está compuesta por los diez (10) municipios siguientes: Añasco, Cabo Rojo, Hormigueros, 

Lajas, Las Marías, Maricao, Mayagüez, Rincón, Sabana Grande y San Germán.  El AF-M tiene una 

extensión territorial de 1,164.07 km2 y un total de 347,079.95 cuerdas de terreno.  El municipio con 

mayor extensión territorial por kilómetros cuadrados es Mayagüez con 201.61 km2, seguido por Cabo 
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Rojo con 186.79 km2.  El municipio con menor extensión territorial por kilómetros cuadrados es 

Hormigueros con 29.32 km2, seguido por Rincón con 36.2 km2. 

 

Tabla 2. EXTENSIÓN TERRITORIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

AF-Mayagüez 
Extensión de 

terreno en cuerdas 

Extensión 

territorial en 

mi2 

Extensión 

territorial en 

km2 

Extensión en 

Metros2 

Hormigueros 7,462.30 11.32 29.32 29,329,549.82 

Rincón 9,379.51 14.23 36.86 36,905,709.07 

Sabana Grande 23,932.18 36.32 94.06 94,064,965.52 

Maricao 24,116.46 36.6 94.78 94,786,824.76 

Añasco 26,091.70 39.6 102.55 102,702,186.28 

Las Marías 30,622.90 46.47 120.26 120,360,102.47 

San Germán 35,859.27 54.42 140.94 140,939,473.96 

Lajas 39,885.83 60.53 156.76 156,733,355.85 

Cabo Rojo 47,526.72 72.12 186.79 187,255,412.82 

Mayagüez* 51,081.63 77.51 200.75 200,750,805.9 

Total 295,958.50 449.12 1,163.07 1,163,828,386.45 

*  Incluye islas Desecheo, Mona y Monito. 

Fuente: Junta de Planificación, Oficina de Sistemas de Información Geográfica. 

 

Mapa 4. Área Funcional de Mayagüez 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 

2024. 
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Gráfica 1.  Extensión Territorial para el Área Funcional de Mayagüez 

 
Fuente: Junta de Planificación, Programa de Planificación Física, 2021 

 

Población, AF Mayagüez 

Según los datos del Censo de Población y Vivienda de 2020, el Área Funcional de Mayagüez (AFM) 

cuenta con una población de 268,243 personas, lo que representa el 8.16% de la población total de 

Puerto Rico.  Los municipios con mayor población son: Mayagüez, Cabo Rojo y San Germán.  Los 

municipios con menor población son Las Marías y Maricao. No obstante, los de mayor densidad son: 

Hormigueros, Mayagüez y Rincón. 

 

Tabla 3.   Población Total de Puerto Rico y Municipios del AFM 

Municipio  

Área de 

Terrenos 

(millas²) 

Población Densidad 

2020 2010 2020 2010 

Añasco 39.3 25,596 29,261 651.3 744.6 

Cabo Rojo 70.4 47,158 50,917     669.9 723.3 

Hormigueros 11.3 15,654 17,250 1,385.3 1,526.5 

Lajas 60.52 23,334 25,753 388.9 425.5 

Las Marías 46.4 8,874 9,881 191.3 213.0 

Maricao 36.6 4,755 6,276 129.9 171.5 

Mayagüez 77.7 73,077 89,080 940.5 1,146.5 

Rincón 14.3 15,187 15,200 1,062.0 1,062.9 

Sabana Grande 35.9 22,729 25,265 634.9 703.8 

San Germán 54.5 31,879 35,527 584.9 651.9 

AFM 446.92 268,243 304,410 601.0 681.1 

Puerto Rico 3,424.5 3,285,874 3,725,789 959.7 1,087.9 

Fuente: US Census Bureau 2010, 2020. 

 

Durante la década de 2010 a 2020, el Área Funcional reflejó una pérdida poblacional de 11.9% o una 

reducción neta de 36,167 personas.  Todos los municipios que componen el Área Funcional de 

Mayagüez redujeron su población durante este periodo, siendo los municipios de Maricao (-24.2%), 

Mayagüez (-18.0%) y Añasco (-12.5%) los que reflejaron un por ciento mayor de pérdida poblacional. 
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Tabla 4. POBLACIÓN CENSO 2010 Y 2020 

Municipio  

Extensión 

Territoria

l en 

millas² 

Población 

Total Censo 

2020 

Población 

Total Censo 

2010 

Diferencia 

2010-2020 

Por 

Ciento de 

Cambio 

2010-2020 

Añasco 44.9 25,596 29,261 -3,665 -12.5 

Cabo Rojo 177.4 47,158 50,917 -3,759 -7.4 

Hormigueros 11.3 15,654 17,250 -1,596 -9.3 

Lajas 101.1 23,334 25,753 -2,419 -9.4 

Las Marías 46.5 8,874 9,881 -1,007 -10.2 

Maricao 36.6 4,755 6,276 -1,521 -24.2 

Mayagüez 274.1 73,077 89,080 -16,003 -18.0 

Rincón 54.4 15,187 15,200 -13 -0.1 

Sabana Grande 35.9 22,729 25,265 -2,536 -10.0 

San Germán 54.5 31,879 35,527 -3,648 -10.3 

AFM  836.7 268,243 304,410 -36,167 -11.9 

Puerto Rico 5,324.5 3,285,874 3,725,789 -439,915 -11.8 

Fuente: US Census Bureau 2010, 2020. 

 

De acuerdo con los estimados demográficos por género presentados para el Área Funcional de 

Mayagüez se puede observar que tanto para los municipios que conforman dicha área como para la 

población total de Puerto Rico, la población de mujeres es mayor que la población de hombres.  El 

municipio con mayor población tanto de mujeres como de hombres es Mayagüez, con 39,353 y 35,879 

respectivamente, lo que representa 27.8% de la población de mujeres y 27.5% de la población de 

hombres en el AFM, seguido por Cabo Rojo con un total de 25,527 mujeres y 22,960 hombres. 

 

La mediana de edad en todos los municipios que componen el AFM (43.9) es mayor a la de Puerto Rico 

(41.7), excepto Mayagüez quien presenta una mediana de edad menor (41.4), inclusive comparada con 

la mediana de Puerto Rico (41.7).  Hormigueros es el municipio que ocupa el primer lugar con una 

mediana de edad de 47.2 años. 
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Tabla 5. POBLACIÓN TOTAL POR SEXO Y MEDIANA DE EDAD , ECPR 2019 

Área 

Geográfica 

Población 

Total 
Hombres Mujeres 

Mediana 

Edad 

(en años) 

Añasco 26,934 
13,016 13,918 

42.6 
48.3% 51.7% 

Cabo Rojo 48,487 
22,960 25,527 

44.1 
47.4% 52.6% 

Hormigueros 15,943 
7,340 8,603 

47.2 
46.0% 54.0% 

Lajas 22,835 
11,106 11,729 

45 
48.6% 51.4% 

Las Marías 8,370 
4,179 4,191 

42.4 
49.9% 50.1% 

Maricao 6,075 
3,014 3,061 

44 
49.6% 50.4% 

Mayagüez 75,232 
35,879 39,353 

41.4 
47.7% 52.3% 

Rincón 14,056 
6,783 7,273 

46 
48.3% 51.7% 

Sabana Grande 22,560 
10,614 11,946 

42.3 
47.0% 53.0% 

San Germán 31,442 
15,281 16,161 

44 
48.6% 51.4% 

AFM  271,934 
130,172 141,762 

43.9 
48.0% 52.0% 

Puerto Rico 3,318,447 
1,578,318 1,740,129 

41.7 
47.6% 52.4% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015,2019) Subject Table #DP05. 

 

Grafica 2.  Total de Mujeres y Hombres en Puerto Rico, Área Funcional de Mayagüez 

 
Fuente: Junta de Planificación, Programa de Planificación Física 

 

Respecto a la población por edad se observa que la mayoría de los habitantes que integran el Área 

Funcional de Mayagüez se encuentran en el rango de 45 a 54 años.  El municipio con mayor población 

en este rango fue Mayagüez con 7,986 habitantes, representando un 23.4% de la población del Área 

Funcional.  Sin embargo, éste no es el segmento poblacional más grande de Mayagüez.  Cabe destacar, 

que para el 2020 la mayoría de la población de Mayagüez tenía 65 años o más. 
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Tabla 6. PERFIL DE LA POBLACIÓN DEL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ POR GRUPOS 

DE EDAD 

Población por 

Grupos de Edad 
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Población Total 
26,9

34 

48,4

87 

15,9

43 

22,8

35 

8,3

70 

6,0

75 

75,2

32 

14,0

56 

22,5

60 

31,4

42 

271,9

34 

 3,318,4

47 

Menores de 5 

años 

1,02

8 

1,77

2 
534 888 236 275 

2,91

5 
537 

1,00

0 

1,40

2 

10,58

7 

 143,62

3 

5 a 9 años 
1,34

3 

2,47

6 
746 

1,28

5 
513 299 

3,80

0 
714 

1,12

6 

1,86

7 

14,16

9 

 175,20

7 

10 a 14 años 
1,60

2 

2,86

7 
836 

1,12

4 
680 368 

3,73

4 
715 

1,45

9 

1,52

0 

14,90

5 

 199,50

8 

15 a 19 años 
1,75

0 

3,12

5 

1,00

7 

1,50

4 
607 386 

6,02

5 
832 

1,66

7 

2,15

9 

19,06

2 

 221,58

6 

20 a 24 años 
1,85

0 

3,16

5 
950 

1,84

5 
556 406 

8,39

0 
763 

1,61

4 

2,30

0 

21,83

9 

 232,56

4 

25 a 34 años 
3,20

4 

5,36

4 

1,59

3 

2,18

5 
943 606 

8,45

6 

1,39

7 

2,30

3 

3,46

2 

29,51

3 

 413,19

6 

35 a 44 años 
3,42

2 

6,16

6 

1,91

3 

2,59

0 
968 843 

7,18

8 

1,80

8 

2,74

0 

3,40

7 

31,04

5 

 412,53

1 

45 a 54 años 
3,85

4 

6,84

6 

2,08

0 

2,96

7 

1,0

57 
809 

7,98

6 

1,98

2 

2,79

0 

3,82

9 

34,20

0 

 436,27

0 

55 a 59 años 
1,83

0 

2,98

4 

1,00

4 

1,52

8 
566 360 

4,33

5 
940 

1,37

0 

2,12

0 

17,03

7 

 216,95

2 

60 a 64 años 
1,70

0 

2,81

2 
978 

1,55

1 
585 554 

4,88

8 
999 

1,49

9 

1,90

0 

17,46

6 

 213,27

4 

65 a 74 años 
3,09

1 

5,85

8 

2,18

6 

2,99

9 
954 706 

9,03

9 

1,88

6 

2,75

5 

4,02

8 

33,50

2 

 362,51

5 

75 a 84 años 
1,86

5 

3,91

0 

1,46

0 

1,90

7 
567 232 

6,27

7 

1,09

2 

1,70

7 

2,70

8 

21,72

5 

 212,21

7 

85 años y 

mayores 
395 

1,14

2 
656 462 138 231 

2,19

9 
391 530 740 6,884 

 
79,004 

Mediana de edad 

(años) 
42.6 44.1 47.2 45 

42.

4 
44 41.4 46 42.3 44 - 

 
41.7 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015-2019). Subject Table #DP05. 

 

Los hogares están constituidos por el total de unidades de vivienda ocupadas, y se clasifican como 

hogares de familia y de no familias (non household).  Un hogar de familia (o familias) se define como 

un hogar donde viven dos o más personas relacionadas por lazos de matrimonio, consanguineidad o 

adopción.  El total de hogares siempre es mayor al total de familias.  Mayagüez muestra las cifras más 

altas en todos los renglones, excepto en el tamaño promedio de los hogares y las familias puesto que 

muestra las cifras más bajas. 
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Tabla 7.  HOGARES CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 65 AÑOS 

Área 

Geográfica 

Total, de 

Hogares 

Hogares de 

familias 

(familias) 

Hogares con 

una o más 

personas 

menores de 18 

años 

Hogares con 

una o más 

personas de 

65 años o 

más 

Tamaño 

promedio 

del Hogar 

Tamaño 

promedio 

de la 

Familia 

Añasco 8,848 
3,982 2,415 3,807 

3.03 3.71 
45.0% 27.3% 43.0% 

Cabo Rojo 15,473 
6,081 4,008 6,940 

3.12 3.99 
39.3% 25.9% 44.9% 

Hormigueros 6,255 
1,988 1,636 3,021 

2.53 3.26 
31.8% 26.2% 48.3% 

Lajas 7,665 
3,081 1,769 3,725 

2.97 3.82 
40.2% 23.1% 48.6% 

Las Marías 2,708 
1,391 768 1,146 

3.06 3.73 
51.4% 28.4% 42.3% 

Maricao 1,846 
652 497 812 

3.28 3.92 
35.3% 26.9% 44.0% 

Mayagüez 29,682 
9,411 7,228 12,668 

2.5 3.2 
31.7% 24.4% 42.7% 

Rincón 5,018 
1,961 1,073 2,265 

2.8 3.86 
39.1% 21.4% 45.1% 

Sabana Grande 7,061 
2,838 1,565 3,343 

3.17 4.06 
40.2% 22.2% 47.3% 

San Germán 11,722 
4,273 2,763 5,451 

2.62 3.37 
36.5% 23.6% 46.5% 

Área Funcional 96,278 
35,658 23,722 43,178 

- - 
37.0% 24.6% 45.0% 

Puerto Rico 1,192,654 
451,278 338,547 459,195 

2.75 3.4 
37.8% 28.4% 38.5% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015- 2019), Subject 

Table #DP02PR. 

 

Natalidad, AF Mayagüez 

 

La natalidad es uno de los factores utilizados para determinar el crecimiento de la población, por su 

impacto directo en su tamaño y composición.  Durante la pasada década la población de Puerto Rico ha 

mostrado un descenso continuo, y la natalidad ha sido uno de los aspectos demográficos que ha 

contribuido a esta reducción.  Según los datos del Departamento de Salud, Puerto Rico, tuvo una 

reducción en la natalidad de 21,794 nacimientos durante el periodo del 2010 al 2019, lo que representa 

un 52% de reducción en los nacimientos.  Durante este mismo periodo los nacimientos se redujeron a 

la mitad en el Área Funcional de Mayagüez. 

 

Para el 2019, el municipio con mayor número de nacimientos en el Área Funcional de Mayagüez fue 

Mayagüez, con un total neto de 406 nacimientos.  Sin embargo, Mayagüez ha tenido una baja de 53% 

comparado a los nacimientos netos al 2010, aun cuando su tasa de nacimientos es la más alta del Área 

Funcional.  Por otro lado, el municipio con menor tasa de natalidad es Rincón.  La tasa de natalidad es 

una estandarización del número de nacimientos por cada 100,000 habitantes. Busca determinar cuántos 

nacimientos habrían ocurrido, si el municipio hubiese tenido 100,000 habitantes. 
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Tabla 8.  NATALIDAD ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ , SUS MUNICIPIOS Y PUERTO RICO  

Municipio de 

Residencia 

de la Madre 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 

Tasa de 

Natalidad 

2019* 

Añasco 313 302 243 268 251 230 176 139 144 157 600.1 

Cabo Rojo 532 485 472 412 415 367 340 253 240 223 469.3 

Hormigueros 185 132 147 143 129 113 108 95 70 77 496.2 

Lajas 270 233 243 220 194 178 179 146 165 123 558.8 

Las Marías 123 123 120 107 84 85 72 62 58 49 618.1 

Maricao 44 69 76 50 54 45 48 39 42 35 644.6 

Mayagüez 862 849 857 715 677 653 598 536 473 406 567.6 

Rincón 128 175 127 137 133 106 102 86 74 63 461.3 

Sabana 

Grande 
295 289 252 261 232 229 188 162 160 134 617.2 

San Germán 391 395 349 334 337 284 267 218 210 156 516.1 

* Datos Preliminares, sujetos a cambio. 

Fuente: Registro Demográfico. 

 

Mortalidad, AF  Mayagüez 

 

La tasa de mortalidad representa el número de fallecimientos por cada 100,000 habitantes.  Al comparar 

las Tablas 7 y 8 observamos que, en el 2010, los nacimientos excedieron las muertes en todos los 

municipios del Área Funcional de Mayagüez.  Para el 2019, las muertes excedieron los nacimientos 

casi al doble.  En el Área Funcional de Mayagüez se observa que del 2017 al 2019 las muertes exceden 

a los nacimientos.  El municipio con mayor tasa de mortalidad al año 2019 es Lajas, seguido por 

Mayagüez.  El aumento en la tasa de mortalidad puede deberse, entre otros factores, al envejecimiento 

de la población.   

 

Por otro lado, la reducción poblacional es parte de un patrón demográfico que se ha venido observando 

durante los últimos diez (10) años en el Área Funcional de Mayagüez, al igual que en el resto de Puerto 

Rico.  Entre los factores de mayor importancia que han influido en los últimos años están el paso de los 

huracanes Irma y María en el año 2017.  También los efectos sobre la economía de la pandemia del 

COVID-19 y la emigración de un número significativo de jóvenes y familias jóvenes han contribuido 

al envejecimiento poblacional, agudizando la caída en la natalidad en Puerto Rico. 
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Tabla 1.  Mortalidad Área Funcional de Mayagüez, sus Municipios y Puerto Rico 

Municipios 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 

Tasa de 

Mortalidad 

2019* 

Añasco 228 229 254 212 221 240 226 244 224 231 883.0 

Cabo Rojo 483 466 445 447 452 402 397 505 458 474 997.6 

Hormigueros 167 161 168 178 182 161 165 186 165 168 1,082.6 

Lajas 266 209 232 243 242 246 267 240 224 256 1,163.1 

Las Marías 62 72 64 70 68 66 70 97 66 85 1,072.3 

Maricao 43 38 45 30 32 31 40 33 39 37 681.4 

Mayagüez 868 883 899 872 838 734 806 823 788 824 1,152.0 

Rincón 110 120 158 110 125 116 134 132 135 137 1,003.2 

Sábana 

Grande 
214 237 213 187 255 228 226 227 225 243 1,119.2 

San Germán 345 322 345 348 321 344 314 363 321 339 1,121.5 

* Datos Preliminares, sujetos a cambio.  

Fuente: Registro Demográfico. 

 

Condición de Pobreza, AF de Mayagüez 

La condición de pobreza es sufrida por un gran número personas que viven privadas de las 

oportunidades de progreso y bienestar que disfrutan otros sectores de la sociedad.  Más allá de lo 

necesario para el bienestar material, la pobreza significa la falta de acceso a oportunidades para el 

desarrollo humano, la inaccesibilidad a servicios de salud y a estándares de vida adecuados, expectativa 

de vida limitada y la falta de autoestima, consecuencia de las condiciones de vida y la falta de respeto 

de otras personas hacia los que viven en la pobreza, entre muchas otras consecuencias.3 

 

Según los datos más recientes de la ECPR 2015 ï 2019, se estimó que en Puerto Rico un 44.1 % de la 

población viven bajo los estándares de pobreza.  Esto representa el 40.3% de las familias 

puertorriqueñas. Entre los diez (10) municipios que componen el Área Funcional de Mayagüez, se 

estimó que en dos (2) de ellos el porciento de individuos que viven en niveles de pobreza superan el 

50.0% de sus residentes; se trata de Maricao y Lajas, lo que equivale a que cerca de 5 de cada 10 

personas en estos municipios viven sumidos en la pobreza. 

 

La condición de pobreza se hace más evidente en los individuos menores de 18 años y las familias cuyas 

jefas de familia sea una mujer sin un esposo presente.  En el Municipio de Lajas el 82.7% de los menores 

de 18 años se estima que sufre una vida de pobreza; similarmente en Maricao.  En este último, la pobreza 

también es patente en más del 50.0% de los individuos mayores de 18 años.  Los municipios de Lajas 

y Maricao también se destacan por tener el porcentaje más alto de familias que viven bajo el nivel de 

pobreza.  Mayagüez ocupa el cuarto lugar en condición de pobreza de las familias y el tercer lugar de 

todas las personas respecto al AF-M.  Rincón, muestra el por ciento más bajo en ambas variables en 

comparación con los demás municipios del AF-M y Puerto Rico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 (UNDP, 1997). 
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Tabla 9. CONDICIÓN DE POBREZA ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Área Geográfica 
Todas las 

familias 

Familias con 

jefe de 

hogar 

mujer, sin 

esposo 

presente 

Familias de 

personas 

casadas 

Todas las 

personas 

Menores de 

18 años 
18 años o más 

Añasco 43.5% 52.3% 34.8% 46.0% 55.3% 43.8% 

Cabo Rojo 46.0% 64.0% 34.4% 51.1% 60.4% 49.0% 

Hormigueros 39.3% 54.1% 28.4% 43.6% 60.0% 40.3% 

Lajas 59.9% 71.7%% 50.0% 63.2% 82.7% 58.8% 

Las Marías 49.0% 77.5% 37.9% 50.6% 63.9% 47.1% 

Maricao 58.2% 67.2% 53.6% 64.5% 82.0% 60.4% 

Mayagüez 47.4% 64.7% 29.9% 53.9% 72.3% 50.0% 

Rincón 34.3% 52.5% 24.9% 41.8% 56.6% 38.6% 

Sabana Grande 44.3% 55.2% 38.7% 46.5% 44.2% 47.0% 

San Germán 44.6% 57.5% 57.8% 50.7% 64.7% 47.4% 

Puerto Rico 40.3% 58.2% 28.1% 44.1% 57.1% 40.9% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015-2019), Subject Table 

#DP03 

Gráfica 3.  Condición de Pobreza (%) de las Familias y las Personas en Municipios del Área 

Funcional de Mayagüez y Puerto Rico, 2015-2019 (Estimados a 5 años) 

 
Fuente: Censo Federal, Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico 2015-2019 

 

 

 

 

Datos Económicos Área Funcional de Mayagüez 
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Mayagüez ocupa el séptimo lugar en tasa de desempleo en enero 2020.  Muestra reducción en el empleo 

y un aumento en el desempleo respecto a enero 2019 y a diciembre 2019, aun cuando la fuerza 

trabajadora muestra reducción respecto al año anterior. 

 

Tabla 10. DATOS DE FUERZA TRABAJADORA , ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ , ENERO 

2020 

Municipio  

Fuerza Trabajadora Empleo Desempleo Tasa de 

Desempleo 

Ene. 

2020 

Dic. 

2019 

Ene. 

2019 

Ene. 

2020 

Dic. 

2019 

Ene. 

2019 

Ene. 

2020 

Dic. 

2019 

Ene. 

2019 

Ene. 

2020 

Dic. 

2019 

Ene. 

2019 

Añasco 8,363 8,405 8,651 7,517 7,607 7,923 846 798 728 10.1 9.5 8.4 

Cabo 

Rojo 
12,924 13,057 13,139 11,511 11,842 12,034 1,413 1,215 1,105 10.9 9.3 8.4 

Hormigue

ros 
5,037 5,139 5,237 4,524 4,648 4,806 513 491 431 10.2 9.6 8.2 

Lajas 5,073 5,051 5,081 4,244 4,394 4,442 829 657 639 16.3 13.0 12.6 

Las 

Marías 
2,583 2,531 2,652 2,194 2,206 2,341 389 325 311 15.1 12.8 11.7 

Maricao 1,890 1,872 1,913 1,580 1,592 1,651 310 280 262 16.4 15.0 13.7 

Mayagüez 20,505 20,723 21,358 17,995 18,467 19,116 2,510 2,256 2,242 12.2 10.9 10.5 

Rincón  4,665 4,700 4,770 3,824 3,858 4,024 841 842 746 18.0 17.9 15.6 

Sabana 

Grande 
5,978 5,897 5,927 5,021 5,124 5,197 957 773 730 16.0 13.1 12.3 

San 

Germán 
9,304 9,305 9,380 7,996 8,231 8,392 1,308 1,074 988 14.1 11.5 10.5 

AFM  
76,322 76,680 78,108 

66,40

6 

67,96

9 

69,92

6 

9,91

6 

8,71

1 

8,18

2 
13.0 11.4 10.5 

Puerto 

Rico 

1,055,98

4 

1,065,88

1 

1,071,29

7 

962,20

8 

975,46

4 

979,07

1 

93,776 90,417 92,226 8.8 8.4 8.6 

Fuente: Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, enero 2020 
 

Según los datos de la Encuesta de la Comunidad 2015-2019, el Área Funcional de Mayagüez 

representa un 38.0% de la población de 16 años o más que están en la fuerza laboral.  De ese 

porciento, el municipio de Mayagüez es el que tiene mayor cantidad de personas dentro de la 

fuerza laboral, para un total de 24,954 personas; aunque un 61% de su población de 16 años o 

más está fuera de la fuerza laboral.  En cambio, Maricao es el municipio con una menor 

cantidad de personas dentro de la fuerza laboral, con un total de 1,320 personas.  No obstante, 

el municipio con la mayor tasa de desempleo fue Mayagüez con un 26.5%.  Mientras, el 

municipio de Las Marías fue el que mostró la tasa de desempleo menor con un 4.9%. 
 

Tabla 11. CONDICIÓN DE EMPLEO ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Área 

Geográfica 

Población 

de 16 años 

o más 

En la 

fuerza 

laboral 

Fuerza 

laboral 

civil  

Emplead

a 

Desemplea

da 

Fuerza

s 

Armad

as 

No en la 

fuerza 

laboral 

Tasa de 

desempl

eo 

Añasco 22,737 
9,458 9,458 8,429 1,029 - 13,279 

10.9% 
41.6% 41.6% 37.1% 4.5% 0.0% 58.4% 

Cabo Rojo 40,754 
14,883 14,883 12,677 2,206 - 25,871 

14.8% 
36.5% 36.5% 31.1% 5.4% 0.0% 63.5% 

Hormigueros 13,560 
6,377 6,345 4,909 1,436 32 7,183 

22.6% 
47.0% 46.8% 36.2% 10.6% 0.2% 53.0% 

Lajas 19,293 
6,320 6,320 4,873 1,447 - 12,973 

22.9% 
32.8% 32.8% 25.3% 7.5% 0.0% 67.2% 

Las Marías 6,812 
2,281 2,281 2,170 111 - 4,531 

4.9% 
33.5% 33.5% 31.9% 1.6% 0.0% 66.5% 

Maricao 5,100 1,320 1,320 1,200 120 - 3,780 9.1% 
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Área 

Geográfica 

Población 

de 16 años 

o más 

En la 

fuerza 

laboral 

Fuerza 

laboral 

civil  

Emplead

a 

Desemplea

da 

Fuerza

s 

Armad

as 

No en la 

fuerza 

laboral 

Tasa de 

desempl

eo 

25.9% 25.9% 23.5% 2.4% 0.0% 74.1% 

Mayagüez 63,917 
24,954 24,900 18,307 6,593 54 38,963 

26.5% 
39.0% 39.0% 28.6% 10.3% 0.1% 61.0% 

Rincón 11,883 
5,032 5,019 4,654 365 13 6,851 

7.3% 
42.3% 42.2% 39.2% 3.1% 0.1% 57.7% 

Sabana 

Grande 
18,760 

7,701 7,701 6,407 1,294 - 11,059 
16.8% 

41.1% 41.1% 34.2% 6.9% 0.0% 58.9% 

San Germán 26,361 
8,294 8,294 7,749 545 - 18,067 

6.6% 
31.5% 31.5% 29.4% 2.1% 0.0% 68.5% 

AFM  229,177 
86,620 86,521 71,375 15,146 99 142,557  
38.0% 38.0% 31.1% 6.6% 0.04% 62.2% 

Puerto Rico 2,759,025 

1,227,29

2 

1,225,44

7 

1,028,51

3 
196,934 1,845 1,531,733 

16.1% 

44.5% 44.4% 37.3% 7.1% 0.1% 55.5% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015-2019), Subject Table #DP03. 

Empleos por Industria, AF  de Mayagüez 

 

Según los estimados de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 

2015 ï 2019, el Área Funcional de Mayagüez, concentra una población civil empleada de 16 años o 

más de 71,375.  Las industrias que más empleo generan en esta Área Funcional son las relacionadas a 

los servicios educativos, de cuidado de la salud y de asistencia social, el comercio al detal y la 

manufactura.  El municipio con mayor población civil empleada de 16 años o más es Mayagüez con un 

total de 18,307 personas, seguido por Cabo Rojo con un total de 12,677 personas.  Por otor lado, el 

municipio con menor población civil empleada de 16 años o más es Maricao con 1,200 personas, 

seguido por Las Marías con 2,170 personas. 

 

Tabla 12. EMPLEO POR SECTOR ECONÓMICO ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  
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 d
e
  

m
a

n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o

s 

S
e
rv

ic
io

s
 e

d
u

c
a

ti
v
o

s
, 

c
u

id
a

d
o

  

d
e
 l
a

 s
a
lu

d
 y

 a
s
is

te
n

c
ia

 

s
o

c
ia

l 
A

rt
e
s
, 

e
n

tr
e
te

n
im

ie
n

to
, 

re
c
re

a
c
ió

n
, 

h
o

s
p

e
d
a

je
 

y
 s

e
rv

ic
io

s
 d

e
 

a
li
m

e
n

to
s 

O
tr

o
s
 s

e
rv

ic
io

s
, 

a
 

e
x
c
e
p

c
ió

n
 d

e
 l
a

 

a
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

p
ú

b
li
c
a
 

A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

p
ú

b
li
c
a
 

Añasco 8,429 

172 541 
1,72

0 
138 

1,30

2 
179 145 193 705 

1,42

4 

1,10

3 
392 415 

2.0

% 

6.4

% 

20.4

% 

1.6

% 

15.4

% 

2.1

% 

1.7

% 
2.3% 8.4% 

16.9

% 

13.1

% 

4.7

% 

4.9

% 

Cabo 

Rojo 

12,67

7 

184 638 
1,67

4 
291 

2,36

7 
274 316 396 953 

2,69

8 

1,39

0 
540 956 

1.5

% 

5.0

% 

13.2

% 

2.3

% 

18.7

% 

2.2

% 

2.5

% 
3.1% 7.5% 

21.3

% 

11.0

% 

4.3

% 

7.5

% 

Hormigu

eros 
4,909 

67 163 362 164 745 119 59 296 427 
1,41

6 
473 184 434 

1.4

% 

3.3

% 

7.4

% 

3.3

% 

15.2

% 

2.4

% 

1.2

% 
6.0% 8.7% 

28.8

% 
9.6% 

3.7

% 

8.8

% 

Lajas 4,873 

174 123 820 156 727 153 166 188 345 
1,05

3 
284 186 498 

3.6

% 

2.5

% 

16.8

% 

3.2

% 

14.9

% 

3.1

% 

3.4

% 
3.9% 7.1% 

21.6

% 
5.8% 

3.8

% 

10.2

% 

Las 

Marías 
2,170 

160 74 211 - 163 36 - 21 80 748 173 24 480 

7.4

% 

3.4

% 

9.7

% 

0.0

% 
7.5% 

1.7

% 

0.0

% 
1.0% 3.7% 

34.5

% 
8.0% 

1.1

% 

22.1

% 
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Área 

Geográfi

ca 
P

o
b

la
c
ió

n
 c

iv
il
 

e
m

p
le

a
d

a
  

d
e
 1

6
 a

ñ
o

s
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 m
á

s 

A
g

ri
c
u
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u
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, 

s
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u
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u
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 c
a

z
a
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e
s
c
a
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y
 

m
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e
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a
 

C
o

n
s
tr

u
c
c
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n 

M
a

n
u
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c
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C
o

m
e
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io
 a

l 
p
o

r 

m
a

y
o

r 

C
o

m
e
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l 
d

e
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l 

T
ra

n
s
p

o
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a
c
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n
, 

a
lm

a
c
e
n

a
je

  

y
 s

e
rv
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s
 p

ú
b
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c
o

s 
In
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a
c
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n
 

F
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a
n

z
a

s
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 s
e
g
u
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s
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y
  

b
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n
e

s
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a
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e
s
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 a
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u
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e
r 

y
 

 a
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e
n

d
a

m
ie

n
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S

e
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s
 

p
ro

fe
s
io

n
a
le

s
, 

c
ie

n
tí

fi
c
o

s
, 

g
e
re

n
c
ia

le
s
, 

a
d

m
in

is
tr

a
ti
v
o

s
 y

 d
e
  

m
a

n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o

s 

S
e
rv

ic
io

s
 e

d
u

c
a

ti
v
o

s
, 

c
u

id
a

d
o

  

d
e
 l
a

 s
a
lu

d
 y

 a
s
is

te
n

c
ia

 

s
o

c
ia

l 
A

rt
e
s
, 

e
n

tr
e
te

n
im

ie
n

to
, 

re
c
re

a
c
ió

n
, 

h
o

s
p

e
d
a

je
 

y
 s

e
rv

ic
io

s
 d

e
 

a
li
m

e
n

to
s 

O
tr

o
s
 s

e
rv

ic
io

s
, 

a
 

e
x
c
e
p

c
ió

n
 d

e
 l
a

 

a
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

p
ú

b
li
c
a
 

A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

p
ú

b
li
c
a
 

Maricao 1,200 

287 65 209 - 57 23 21 7 35 248 72 18 158 

23.9

% 

5.4

% 

17.4

% 

0.0

% 
4.8% 

1.9

% 

1.8

% 
0.6% 2.9% 

20.7

% 
6.0% 

1.5

% 

13.2

% 

Mayagüe

z 

18,30

7 

72 711 
1,43

5 
313 

2,99

3 
495 311 990 

1,62

0 

5,22

1 

1,82

0 

1,00

3 

1,32

3 

0.4

% 

3.9

% 

7.8

% 

1.7

% 

16.3

% 

2.7

% 

1.7

% 

5.4

% 

8.8

% 

28.5

% 

9.9

% 

5.5

% 

7.2

% 

Rincón 4,654 

86 324 436 60 568 99 55 194 543 899 714 346 330 

1.8

% 

7.0

% 

9.4

% 

1.3

% 

12.2

% 

2.1

% 

1.2

% 
4.2% 

11.7

% 

19.3

% 

15.3

% 

7.4

% 

7.1

% 

Sabana 

Grande 
6,407 

189 199 705 34 926 56 11 295 311 
1,69

5 
817 375 794 

2.9

% 

3.1

% 

11.0

% 

0.5

% 

14.5

% 

0.9

% 

0.2

% 
4.6% 4.9% 

26.5

% 

12.8

% 

5.9

% 

12.4

% 

San 

Germán 
7,749 

267 247 907 317 831 448 95 205 436 
2,28

0 
886 153 677 

3.4

% 

3.2

% 

11.7

% 

4.1

% 

10.7

% 

5.8

% 

1.2

% 
2.6% 5.6% 

29.4

% 

11.4

% 

2.0

% 

8.7

% 

AFM  
71,37

5 

1,65

8 

3,08

5 

8,47

9 
724 

10,6

79 

1,88

2 
493 

2,78

5 

5,45

5 

17,6

82 

7,73

2 

3,22

1 

6,06

5 

2.3

% 

4.3

% 

12.0

% 

1.0

% 

15.0

% 

2.6

% 

0.7

% 
4.0% 7.6% 

24.8

% 

11.0

% 

4.5

% 

8.5

% 

Puerto 

Rico 

1,028,51

3 

13,93

6 

56,01

4 

91,66

3 

28,15

8 

138,4

81 

38,60

3 

17,19

9 
55,670 

103,3

36 

239,4

46 

102,0

63 

55,05

9 

88,88

5 

1.4

% 

5.4

% 

8.9

% 

2.7

% 

13.5

% 

3.8

% 

1.7

% 
5.4% 

10.0

% 

23.3

% 
9.9% 

5.4

% 

8.6

% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015- 2019), Subject Subject 

Table #DP03. 

INGRESO PER CÁPITA, AF DE MAYAGÜEZ  

El ingreso per cápita del Área Funcional de Mayagüez se estimó en $16,842.  Este se encuentra por 

encima del estimado para Puerto Rico, según la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el 

período de estimación 2015 ï 2019.  Se estimó que el municipio de Rincón tiene un ingreso per cápita 

de $12,507, seguido por Hormigueros con $12,479.  Por otro lado, el municipio de menor ingreso per 

cápita fue Maricao, el cual se estimó en $6,118, seguido por Lajas con $7,432; ambos por debajo del 

ingreso estimado para el AF-M y para Puerto Rico. 
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Tabla 13. INGRESO PER CÁPITA ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Municipio  Población 
Ingreso 

per cápita 
Ingreso total 

Porcentaje 

Ingreso per 

Cápita con 

respecto al Área 

Funcional de 

Mayagüez 

Porcentaje 

Ingreso per 

Cápita con 

respecto a 

Puerto Rico 

Añasco 26,934 $10,603 $285,581,202 104% 82% 

Cabo Rojo 48,487 $9,903 $480,166,761 77% 77% 

Hormigueros 15,943 $12,479 $198,952,697 122% 97% 

Lajas 22,835 $7,432 $169,709,720 73% 58% 

Las Marías 8,730 $7,585 $66,217,050 74% 59% 

Maricao 6,075 $6,118 $37,166,850 60% 47% 

Mayagüez 75,232 $10,994 $827,100,608 108% 85% 

Rincón 14,056 $12,507 $175,798,392 123% 97% 

Sabana 

Grande 
22,560 $9,810 $221,313,600 96% 76% 

San Germán 31,442 $10,535 $308,446,020 96% 76% 

AF-Mayagüez 271,934 $10,603 $2,770,452,900  79% 

Puerto Rico 3,318,447 $12,914 $42,854,424,558 127% - 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015 - 2019), 

Demographic Profile 03 (DP03). Programa de Planificación Económica y Social, Subprograma de 

Estadísticas. 

 

Tabla 14.  INGRESO Y BENEFICIOS (EN DÓLARES AJUSTADOS A LA INFLACIÓN DEL 2016) 

Área 

Geográfic

a 

Total, 

de 

hogares 

Menos 

de 

$10,00

0 

$10,00

0 a 

$14,99

9 

$15,00

0 a 

$24,99

9 

$25,00

0 a 

$34,99

9 

$35,00

0 a 

$49,99

9 

$50,00

0 a 

$74,99

9 

$75,00

0 a 

$99,99

9 

$100,0

00 a 

$149,9

99 

$150,0

00 a 

$199,9

99 

$200,0

00 ó 

más 

Añasco 8,848 

2,197 1,293 1,817 1,188 1,111 735 221 198 37 51 

24.8

% 

14.6

% 

20.5

% 

13.4

% 

12.6

% 
8.3% 2.5% 2.2% 0.4% 0.6% 

Cabo Rojo 15,473 

4,991 2,082 2,927 1,900 1,400 1,272 491 272 77 61 

32.3

% 

13.5

% 

18.9

% 

12.3

% 
9.0% 8.2% 3.2% 1.8% 0.5% 0.4% 

Hormigue

ros 
6,255 

1,620 873 1,509 660 787 485 159 119 5 38 

25.9

% 

14.0

% 

24.1

% 

10.6

% 

12.6

% 
7.8% 2.5% 1.9% 0.1% 0.6% 

Lajas 7,665 

2,899 1,246 1,459 809 662 403 104 53 22 8 

37.8

% 

16.3

% 

19.0

% 

10.6

% 
8.6% 5.3% 1.4% 0.7% 0.3% 0.1% 

Las 

Marías 
2,708 

1,037 380 392 255 412 182 35 15 - - 

38.3

% 

14.0

% 

14.5

% 
9.4% 

15.2

% 
6.7% 1.3% 0.6% 0.0% 0.0% 

Maricao 1,846 

758 225 351 316 118 69 9 - - - 

41.1

% 

12.2

% 

19.0

% 

17.1

% 
6.4% 3.7% 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 

Mayagüez 29,682 

11,79

3 
3,463 5,228 2,537 2,809 1,992 855 552 215 238 

39.7

% 

11.7

% 

17.6

% 
8.5% 9.5% 6.7% 

2.9

% 
1.9% 0.7% 0.8% 

Rincón 5,018 

1,520 417 765 736 626 637 157 136 - 24 

30.3

% 
8.3% 

15.2

% 

14.7

% 

12.5

% 

12.7

% 
3.1% 2.7% 0.0% 0.5% 

7,061 1,938 1,214 1,366 914 750 571 160 133 5 10 
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Área 

Geográfic

a 

Total, 

de 

hogares 

Menos 

de 

$10,00

0 

$10,00

0 a 

$14,99

9 

$15,00

0 a 

$24,99

9 

$25,00

0 a 

$34,99

9 

$35,00

0 a 

$49,99

9 

$50,00

0 a 

$74,99

9 

$75,00

0 a 

$99,99

9 

$100,0

00 a 

$149,9

99 

$150,0

00 a 

$199,9

99 

$200,0

00 ó 

más 

Sabana 

Grande 

27.4

% 

17.2

% 

19.3

% 

12.9

% 

10.6

% 
8.1% 2.3% 1.9% 0.1% 0.1% 

San 

Germán 
11,722 

3,873 1,616 2,203 1,520 1,051 867 259 226 39 68 

33.0

% 

13.8

% 

18.8

% 

13.0

% 
9.0% 7.4% 2.2% 1.9% 0.3% 0.6% 

Puerto 

Rico 

1,192,6

54 

322,6

45 

140,2

02 

217,8

17 

145,6

25 

141,7

04 

119,6

11 

49,4

86 

33,74

6 

10,69

3 

11,12

5 

27.1

% 

11.8

% 

18.3

% 

12.2

% 

11.9

% 

10.0

% 
4.1% 2.8% 0.9% 0.9% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015-2019), Subject Table 

#DP03. 

 

En Puerto Rico, la mediana de ingresos del hogar es de $20,539.  En el Área Funcional de Mayagüez, 

el municipio con la mediana de ingresos en el hogar más alta es Añasco con $19,919.  El municipio con 

la mediana de ingresos en el hogar más baja es Maricao con $12,441.  De acuerdo con los datos 

presentados en la Tabla 15, el municipio con la media de ingreso de Seguro Social más alta es Rincón 

con $13,590, seguido de Mayagüez con $12,909.  No obstante, la mediana de ingreso de Seguro Social 

más baja es Maricao con $11,449, seguido por Lajas con $11,584.  El municipio con el mayor número 

de beneficiarios del Programa de Asistencia Nutricional es Mayagüez, con $13,710, seguido por San 

Germán con $5,298. 

 

Tabla 15. INGRESOS DEVENGADOS ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Municipio  

Media

na del 

ingreso 

del 

hogar 

(en 

dólares

) 

Media 

del 

ingres

o del 

hogar 

(en 

dólare

s) 

Con 

ingresos 

devenga

dos 

Media 

de los 

ingresos 

devenga

dos (en 

dólares) 

Con 

Seguro 

Social 

Media 

del 

ingres

o de 

Seguro 

Social 

(en 

dólare

s) 

Con 

ingreso 

de 

retiro  

Media 

del 

ingres

o de 

retiro 

(en 

dólare

s) 

Con 

Segurida

d de 

Ingreso 

Supleme

ntal 

Media 

del 

ingreso 

de 

Segurida

d de 

Ingreso 

Supleme

ntal (en 

dólares) 

Con 

ingreso 

de 

asistenc

ia 

pública 

en 

efectivo 

Media 

del 

ingreso 

de 

asistenc

ia 

pública 

en 

efectivo 

(en 

dólares

) 

Con 

benefici

os del 

Progra

ma de 

Asistenc

ia 

Nutricio

nal en 

los 

últimos 

12 meses 

Añasco 
19,91

9 

28,08

0 

4,775 

31,230 

4,458 
12,60

6 

1,611 
13,08

2 

15 

N 

389 

1,532 

4,171 

54.0% 
50.4

% 

18.2

% 
0.2% 4.4% 47.1% 

Cabo 

Rojo 

16,70

8 

26,36

6 

7,135 

35,872 

7,588 
11,90

1 

2,450 
13,42

8 

23 

N 

879 

2,209 

6,001 

46.1% 
49.0

% 

15.8

% 
0.1% 5.7% 38.8% 

Hormigue

ros 

19,03

0 

29,03

9 

3,092 

30,325 

3,401 
12,17

7 

1,440 
20,04

4 

43 

12,770 

298 

2,186 

2,311 

49.4% 
54.4

% 

23.0

% 
0.7% 4.8% 36.9% 

Lajas 
13,99

2 

20,09

6 

3,149 

25,896 

4,024 
11,58

4 

1,354 
13,70

4 

27 

10,800 

328 

2,055 

4,042 

41.1% 
52.5

% 

17.7

% 
0.4% 4.3% 52.7% 

Las 

Marías 

14,13

5 

20,57

4 

1,149 

28,412 

1,299 
12,05

3 

358 
13,90

1 

- 

- 

78 

896 

1,428 

42.4% 
48.0

% 

13.2

% 
0.0% 2.9% 52.7% 

Maricao 
12,44

1 

16,88

1 

850 

16,875 

886 
11,44

9 

431 
11,58

6 

- 

- 

78 

2,710 

1,105 

46.0% 
48.0

% 

23.3

% 
0.0% 4.2% 59.9% 

Mayagüez 
14,23

6 

25,84

6 

13,297 

33,003 

13,55

4 12,90

9 

5,359 
14,39

8 

263 

9,022 

1,846 

2,045 

13,710 

44.8% 
45.7

% 

18.1

% 
0.9% 6.2% 46.2% 

Rincón 2,611 28,558 2,785 932 28 N 153 1,758 2,031 



      

37 

Municipio  

Media

na del 

ingreso 

del 

hogar 

(en 

dólares

) 

Media 

del 

ingres

o del 

hogar 

(en 

dólare

s) 

Con 

ingresos 

devenga

dos 

Media 

de los 

ingresos 

devenga

dos (en 

dólares) 

Con 

Seguro 

Social 

Media 

del 

ingres

o de 

Seguro 

Social 

(en 

dólare

s) 

Con 

ingreso 

de 

retiro  

Media 

del 

ingres

o de 

retiro 

(en 

dólare

s) 

Con 

Segurida

d de 

Ingreso 

Supleme

ntal 

Media 

del 

ingreso 

de 

Segurida

d de 

Ingreso 

Supleme

ntal (en 

dólares) 

Con 

ingreso 

de 

asistenc

ia 

pública 

en 

efectivo 

Media 

del 

ingreso 

de 

asistenc

ia 

pública 

en 

efectivo 

(en 

dólares

) 

Con 

benefici

os del 

Progra

ma de 

Asistenc

ia 

Nutricio

nal en 

los 

últimos 

12 meses 

19,90

7 

29,67

1 
52.0% 

55.5

% 

13,59

0 

18.6

% 

15,75

4 
0.6% 3.0% 40.5% 

Sabana 

Grande 

17,31

9 

25,96

1 

3,584 

30,899 

3,750 
12,56

7 

1,131 
10,57

5 

46 

6,448 

367 

1,877 

2,974 

50.8% 
53.1

% 

16.0

% 
0.7% 5.2% 42.1% 

San 

Germán 

16,48

6 

25,85

5 

4,923 

34,242 

6,120 
12,84

2 

2,184 
18,07

0 

- 

- 

653 

2,318 

5,298 

42.0% 
52.2

% 

18.6

% 
0.0% 5.6% 45.2% 

Puerto 

Rico 

20,53

9 

32,92

4 

653,98

2 
39,496 

536,26

1 

13,25

6 

198,1

83 17,84

5 

5,527 

9,992 

94,11

1 
2,476 

478,55

0 

54.8% 
45.0

% 
 16.6

% 
0.5% 7.9% 40.1% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015- 2019), Subject Table 

#DP03. 

 

La Tabla 16 presenta los datos sobre el nivel de ingreso por familias en el Área Funcional de 
Mayagüez.  El municipio con la mayor mediana de ingresos por familia en el AF-M es Rincón 
con $29,282, seguido de Hormigueros con $23,658.  Sin embargo, el municipio con la menor 
mediana de ingresos por familia es Maricao con $15,335, seguido por Lajas con $16,028.  En 
Puerto Rico, la mayor cantidad de familias se encuentra en menos de $10,000 en ingresos por 
familia.  El municipio donde se encuentra la mayor cantidad de familias en este renglón donde 
el nivel de ingresos es menos de $10,000 es Mayagüez con un 29.3%, equivalente a 5,227 
familias. 
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Tabla 16. NIVEL INGRESOS POR FAMILIAS ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜE Z 

 

Área 

Geográfica 

Famili

as 

Meno

s de 

$10,0

00 

$10,0

00 a 

$14,9

99 

$15,0

00 a 

$24,9

99 

$25,0

00 a 

$34,9

99 

$35,0

00 a 

$49,9

99 

$50,0

00 a 

$74,9

99 

$75,0

00 a 

$99,9

99 

$100,

000 a 

$149,

999 

$150,

000 a 

$199,

999 

$200,

000 ó 

más 

Medi

ana 

del 

ingre

so de 

la 

famili

a (en 

dólar

es) 

Medi

a del 

ingre

so de 

la 

famil

ia (en 

dólar

es) 

Añasco 6,309 

1,260 848 1,268 873 915 669 195 198 37 46 
23,54

3 

32,20

7 20.0% 
13.4

% 
20.1% 13.8% 14.5% 

10.6

% 
3.1% 3.1% 0.6% 0.7% 

Cabo Rojo 
10,24

2 

2,649 1,183 2,071 1,400 1,200 1,021 347 248 77 46 
20,21

0 

29,58

1 25.9% 
11.6

% 
20.2% 13.7% 11.7% 

10.0

% 
3.4% 2.4% 0.8% 0.4% 

Hormiguer

os 
4,028 

736 397 1,041 485 622 456 159 119 5 8 
23,65

8 

33,36

6 18.3% 9.9% 25.8% 12.0% 15.4% 
11.3

% 
3.9% 3.0% 0.1% 0.2% 

Lajas 5,152 

1,726 734 1,126 550 581 285 75 53 22 - 
16,02

8 

21,47

5 33.5% 
14.2

% 
21.9% 10.7% 11.3% 5.5% 1.5% 1.0% 0.4% 0.0% 

Las Marías 1,903 

545 311 264 225 362 146 35 15 - - 
17,81

9 

23,93

4 28.6% 
16.3

% 
13.9% 11.8% 19.0% 7.7% 1.8% 0.8% 0.0% 0.0% 

Maricao 1,347 
561 100 240 266 108 63 9 - - - 15,35

5 

18,11

0 41.6% 7.4% 17.8% 19.7% 8.0% 4.7% 0.7% 0.0% 0.0% 0.0% 

Mayagüez 
17,83

7 

5,227 1,854 3,424 1,923 2,202 1,595 714 516 169 213 
20,37

4 

32,92

6 
29.3

% 

10.4

% 

19.2

% 

10.8

% 

12.3

% 
8.9% 4.0% 2.9% 0.9% 1.2% 

Rincón 2,930 

519 240 454 547 512 422 108 117 11 - 
29,28

2 

35,06

5 17.7% 8.2% 15.5% 18.7% 17.5% 
14.4

% 
3.7% 4.0% 0.4% 0.0% 

Sabana 

Grande 
4,823 

926 708 1,062 799 569 495 125 133 - 6 
21,94

6 

29,83

1 19.2% 
14.7

% 
22.0% 16.6% 11.8% 

10.3

% 
2.6% 2.8% 0.0% 0.1% 

San 

Germán 
7,449 

1,867 853 1,496 1,218 809 727 206 182 39 52 
22,51

3 

30,24

4 25.1% 
11.5

% 
20.1% 16.4% 10.9% 9.8% 2.8% 2.4% 0.5% 0.7% 

Puerto Rico 
809,3

28 

173,7

94 

79,34

4 

151,8

08 

110,8

33 

110,9

73 

96,40

7 

40,01

2 

28,00

1 
8,827 9,329 

24,97

9 

37,48

4 21.5

% 

9.8

% 

18.8

% 

13.7

% 

13.7

% 

11.9

% 

4.9

% 
3.5% 1.1% 1.2% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015- 2019), Subject Table #DP03. 

 

En el Área Funcional de Mayagüez hay un total de 70,764 trabajadores de 16 años o más, siendo 

Mayagüez el municipio con mayor total de trabajadores con 18,065.  El municipio con menor cantidad 

de trabajadores es Maricao con un total de 1,200 trabajadores de 16 años o más.  En el Área Funcional 

de Mayagüez, el 84.2% viajan al trabajo en automóvil, camión o van y conducen solos y el 0.4% utilizan 

transporte público.  Por otro lado, hay un 2.7% que viajan a pie a sus trabajos, siendo Maricao el 

municipio con mayor cantidad de trabajadores que viajan a pie a sus empleos con un 11.9%, seguido 

por Las Marías con un 4.6%. 
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Tabla 17. VIAJAN A DIARIO AL TRABAJO  

Área 

Geográfica 

Trabajadores 

de 16 años o 

más 

Automóvil, 

camión o 

van; 

conducen 

solos 

Automóvil, 

camión o 

van; en 

"carpool"  

Transportación 

pública 

(excluyendo 

taxi) 

A pie 
Otros 

medios 

Trabajaron 

en el hogar 

Media de 

la 

duración 

del viaje 

al trabajo  

(en 

minutos) 

Añasco 8,376 
6,231 1,701 26 74 205 139 

20.1 
74.4% 20.3% 0.3% 0.9% 2.4% 1.7% 

Cabo Rojo 12,677 
11,235 256 48 266 8 864 

26.3 
88.6% 2.0% 0.4% 2.1% 0.1% 6.8% 

Hormigueros 4,842 
4,300 351 99 38 - 54 

22.6 
88.8% 7.2% 2.0% 0.8% 0.0% 1.1% 

Lajas 4,781 
4,284 152 - 123 11 211 

27.3 
89.6% 3.2% 0.0% 2.6% 0.2% 4.4% 

Las Marías 2,157 
1,808 187 1 99 1 61 

27.5 
83.8% 8.7% 0.0% 4.6% 0.0% 2.8% 

Maricao 1,200 
1,047 - - 143 - 10 

18.7 
87.3% 0.0% 0.0% 11.9% 0.0% 0.8% 

Mayagüez 18,065 
15,272 1,619 194 544 174 262 

22.7 
84.5% 9.0% 1.1% 3.0% 1.0% 1.5% 

Rincón 4,638 
3,259 801 15 103 18 442 

20.1 
70.3% 17.3% 0.3% 2.2% 0.4% 9.5% 

Sabana 

Grande 
6,324 

5,235 506 30 236 112 205 
26.5 

82.8% 8.0% 0.5% 3.7% 1.8% 3.2% 

San Germán 7,704 
6,900 344 31 264 39 126 

24.7 
89.6% 4.5% 0.4% 3.4% 0.5% 1.6% 

AFM  70,764 
59,571 3,270 270 1,890 343 2,374 

- 
84.2% 4.6% 0.4% 2.7% 0.5% 3.4% 

Puerto Rico 1,003,598 
837,389 80,162 16,870 27,733 17,981 23,463 

29.3 
83.4% 8.0% 1.7% 2.8% 1.8% 2.3% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates, (2015-2019) Table #DP03 

 

El total de hogares del Área Funcional de Mayagüez es de 96,278, de los cuales, el 44.8% son hogares 

con una o más personas de 65 años o más.  Esto se refleja en todos los municipios que componen el 

Área Funcional de Mayagüez, donde la mayoría de los hogares cuentan con una o más personas de 65 

años o más, siendo Mayagüez el municipio con mayor número de hogares con esta característica.  Por 

otro lado, en el Área Funcional de Mayagüez hay un total de 23,722 hogares con una o más personas 

menores de 18 años, lo que representa un 24.6% del total de los hogares.  El municipio con mayor total 

de hogares con una o más personas de 18 años o menos es Las Marías con un 28.4 %, y el municipio 

con menor porcentaje es Rincón con 21.4%. 
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Tabla 18. HOGARES CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 65 AÑOS 

Área 

Geográfica 

Total, de 

Hogares 

Hogares 

de familias 

(familias) 

Hogares 

con una o 

más 

personas 

menores 

de 18 años 

Hogares 

con una o 

más 

personas 

de 65 

años o 

más 

Tamaño 

promedio del 

Hogar 

Tamaño 

promedio 

de la 

Familia 

Añasco 8,848 
3,982 2,415 3,807 

3.03 3.71 
45.0% 27.3% 43.0% 

Cabo Rojo 15,473 
6,081 4,008 6,940 

3.12 3.99 
39.3% 25.9% 44.9% 

Hormiguero

s 
6,255 

1,988 1,636 3,021 
2.53 3.26 

31.8% 26.2% 48.3% 

Lajas 7,665 
3,081 1,769 3,725 

2.97 3.82 
40.2% 23.1% 48.6% 

Las Marías 2,708 
1,391 768 1,146 

3.06 3.73 
51.4% 28.4% 42.3% 

Maricao 1,846 
652 497 812 

3.28 3.92 
35.3% 26.9% 44.0% 

Mayagüez 29,682 
9,411 7,228 12,668 

2.5 3.2 
31.7% 24.4% 42.7% 

Rincón 5,018 
1,961 1,073 2,265 

2.8 3.86 
39.1% 21.4% 45.1% 

Sabana 

Grande 
7,061 

2,838 1,565 3,343 
3.17 4.06 

40.2% 22.2% 47.3% 

San Germán 11,722 
4,273 2,763 5,451 

2.62 3.37 
36.5% 23.6% 46.5% 

Área 

Funcional 
96,278 

35,658 23,722 43,178 
- - 

37.0% 24.6% 44.8% 

Puerto Rico 
1,192,65

4 

451,278 338,547 459,195 
2.75 3.4 

37.8% 28.4% 38.5% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2015-2019), Subject 

Table #DP02PR. 

Características Físico Infraestructural - Área Funcional de Mayagüez 

 

Accesos Regionales 

 

Los accesos al Área Funcional de Mayagüez son por aire, tierra y mar; ya que existen instalaciones de 

puertos y aeropuertos en Mayagüez. 
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Mapa 5.  Accesos Regionales Área Funcional de Mayagüez 
 

 

Aeropuerto Regional Eugenio María de Hostos de Mayagüez 

 

El Aeropuerto Eugenio María de Hostos, ubicado al Norte de la ciudad de Mayagüez, es un aeropuerto 

comercial no primario (nacional/regional) incluido en el Plan Nacional de Sistemas Integrados 

Aeroportuarios de la Administración Federal para 2017-2021 debido a su actividad anual.  Es el 

principal aeropuerto del Plan de Transportación de la Región Suroeste del DTOP (SWTPR, por sus 

siglas en inglés).  Este aeropuerto sirve como una importante conexión con el Aeropuerto Internacional 

Luis Muñoz Marín, ayudando con vuelos a los EE. UU. y el Caribe. 

 

Cape Air es una de las principales aerolíneas que brinda servicios de pasajeros en esta instalación. Cape 

Air ofrece cuatro (4) vuelos diarios domésticos hacia San Juan.  Desde allí se realiza aviación 

corporativa y aviación general para pilotos recreativos, y se utiliza como parte de los adiestramientos y 

misiones de las fuerzas de ley y orden tanto local como federal. 

 

El 23 de febrero de 2022, la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico (APPR) anunció que junto a J 

Clark Corporation firmaron un contrato de arrendamiento para ofrecer servicios de Operación de Base 

Fija (Fixed Base Operator ï FBO, en sus siglas en inglés) y Mantenimiento, Reparación y Revisión 

(Maintenance, Repair and Overhaul ï MRO, por sus siglas en inglés) a aeronaves en el aeropuerto 

regional Eugenio María de Hostos de Mayagüez.  Como parte del acuerdo, J Clark Corporation 

invertirá en la primera fase, sin ningún tipo de crédito contra la renta, unos $100,000 para completar 

mejoras a un hangar de 3,694 pies2 y un área abierta de 20,152 pies2, perteneciente a la Autoridad. En 

segunda fase, planea expandir sus operaciones y crear un centro de mantenimiento con mayor capacidad 

en el futuro, donde construirán más hangares de esta índole y poder expandir sus servicios en el Caribe 

y los Estados Unidos.  Desde estas instalaciones ofrecerá los servicios de FBO y MRO, remodelaciones 

de aeronave, entre otras actividades, incluyendo la venta y despacho de combustible AV Gas y Jet Fuel.  
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Este contrato a seis (6) años generará ingresos por concepto de renta, tarifas de aterrizaje y otros cargos 

operacionales aplicables. 

 

Este contrato permitirá que, por primera vez, se establezcan en el aeropuerto de Mayagüez servicios de 

operación de base fija, de mantenimiento, reparación y revisión de aeronaves, así como de venta de 

combustible.  Recientemente, y como parte del trabajo conjunto e histórico entre la FAA y la APPR, se 

invirtieron $7.9 millones para reparar la pista de aterrizaje; se instalaron nuevos sistemas de navegación 

aérea, se instaló un sistema para encender las luces de la pista desde la cabina del avión, y se compraron 

nuevos generadores eléctricos para energizar la pista de aterrizaje en caso de alguna emergencia. 

 

Puerto Marítimo de Mayagüez 

 

El Puerto de Mayagüez está ubicado al Noroeste de la ciudad de Mayagüez, es el tercer puerto más 

activo en Puerto Rico.  El puerto está situado a lo largo de las rutas PR-64, PR-341 y PR-3341, y se 

extiende por 3.8 millas a lo largo de la costa.  Su canal principal es 0.4 millas de ancho y su profundidad 

varía desde 47 hasta 120 metros, la profundidad del agua a lo largo de los muelles oscila entre 28 y 29 

pies.  Hasta abril de 2010, el inquilino principal del puerto fue Ferries del Caribe que ofrece un servicio 

de ferry diario a la República Dominicana.  Su única nave, Caribbean Express (1976/18888 gt.) fue 

desguazada en Alang a finales de 2010.  Desde marzo de 2011, el servicio de ferry a la República 

Dominicana se reinició por parte de América Cruise Ferries.  Sin embargo, la mayor parte de la 

producción a cerrado, habiéndose mudado a América del Sur. 

 

Sistema de Carreteras 

 

El Plan de Transportación de la Región Suroeste del DTOP (SWTPR, por sus siglas en inglés) incluye 

un total de siete (7) municipios: Cabo Rojo, Hormigueros, Lajas, Maricao, Mayagüez, Sabana Grande 

y San Germán.  La red modelo SWTPR para 2016 tiene un total de 1,111 millas de ruta (bidireccional), 

1,214 de carril millas y 3,949k millas diarias de vehículos.  El siguiente mapa muestra las clasificaciones 

funcionales de la red vial de acuerdo con la capa de información del National Highway System (NHS) 

o Sistema Nacional de Carreteras del Departamento de Transportación.  El objetivo de esta clasificación 

es definir el papel de la red vial general. 

 

Mapa 6.  Barrios y Municipalidades 
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Las carreteras principales dentro de la Región Suroeste de la MPO son: PR-2, PR-100, PR-101 y PR-

116.  En adición, hay una serie de arterias menores y colectores que conectan con los municipios del 

interior dentro de la Región, más notablemente entre estas carreteras rurales se encuentran la PR-102, 

PR-105, PR-106, PR-108, PR-114, PR-116, PR-117, PR-119, PR-120, PR-21 y la PR-122. 

 

Mapa 7. Carreteras de la Región SWTPR por Clasificación Funcional 

 
 

Una descripción más detallada de la Interestatal, Autopista(s) y Arterial Principal en carreteras para el 

SWTPR se incluye a continuación: 

 

Interestatal 

 

- PR-2: es la carretera principal en SWTPR, también es parte del sistema interestatal, corre hacia 

el Sur por un aproximado de 20 km desde el límite Sur del municipio de Añasco y conecta a 

Mayagüez y después de Hormigueros toma rumbo Este/Sureste otros 21 km, conectando con 

San Germán, Sabana Grande y Guánica cerca del límite de la Región.  Fuera de la Región corre 

hacia el Este hasta Ponce donde conecta con la PR-52. 

 

Arteria les Principales 

 

- PR-100: es una arterial principal que comienza en la PR-2 y corre hacia el Sur por 

aproximadamente 16 km, se conecta con el municipio de Cabo Rojo y cruza con la PR-101 

alrededor del km 15. 

 

- PR-101: es una arterial principal de 14.5 km de largo que comienza en Boquerón, corre hacia 

el Este y conecta a Cabo Rojo con Lajas. 
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- PR-122: es una pequeña arterial principal que tiene menos de 2 km de largo, y conecta San 

Germán pueblo con la carretera estatal PR-2. 

 

Arteria les Menores 

 

- PR-102: tiene un recorrido aproximado de 41.3 km, es una arterial menor que parte de la PR-

104 justo al Norte del pueblo de Mayagüez y corre hacia el Sur durante 20 km a lo largo de la 

costa hacia Cabo Rojo pueblo, luego se dirige hacia el Este y conecta directamente a Cabo Rojo 

con los pueblos de San Germán y Sabana Grande. 

 

- PR-105: es una arterial menor de 44.1 km de largo que corre al Este de Mayagüez y conecta 

con el pueblo de Maricao, eventualmente termina en la PR-128 cerca del límite del condado de 

Yauco. 

 

- PR-106: es una arterial menor de aproximadamente 19 km de largo que corre hacia el Este 

desde Mayagüez pueblo y se conecta con PR-119 y termina en PR-120 que conduce a Las 

Marías (fuera del Región). 

 

- PR-114: es una arterial menor de 14.6 km de largo que atraviesa Cabo Rojo y Hormigueros y 

conecta San Germán pueblo (desde PR-102) a Mayagüez. 

 

- PR-116: comienza en el pueblo de Sabana Grande, es una arterial menor de 26.5 km que sirve 

como la ruta principal de Sabana Grande a Lajas y Guánica pueblo, también proporciona acceso 

al Bosque Seco de Guánica.  El camino termina en PR-2 en Guánica. 

 

- PR-117: es una carretera de 13.1 km que corre de Oeste a Este desde Lajas hasta PR-2 y PR-

121 en Sabana Grande. 

 

- PR-119: es una arterial menor de 80,2 km que se extiende desde el barrio Caín Bajo en San 

Germán hasta llegar a Hatillo pueblo en la Región Norte de la MPO.  Dentro del SWTPR, corre 

hacia el Norte desde la PR-2 por 13.3 km hasta la PR-106 en Mayagüez donde se interrumpe 

para continuar hacia el Norte y cruzar el Aguadilla TMA Región de Sur a Noreste por 40 km 

desde el km 20 hasta el km 60.2 Pasa a través del pueblo de Las Marías en el km 30 y se cruza 

con la PR-111 en el km 45.8 en San Sebastián pueblo. 

 

- PR-120: es una arterial menor de 33.8 km de largo que corre hacia el Norte desde el pueblo de 

Sabana Grande y termina en el pueblo de Las Marías. Interseca la PR-105 y conecta con PR-

106. 

 

- PR-121: es una arterial menor de 15.5 km de largo que corre al Sur-Sureste y conecta Sabana 

Grande pueblo con Yauco pueblo (se extiende por 3.8 km fuera de la Región). 

Sistema de Transporte Público 

 

En el SWTPR hay aproximadamente 80 rutas de carros públicos.  Estas rutas tienen terminales en casi 

todos los municipios de la Región (al menos una terminal).  Los municipios que cuentan con al menos 

una ruta en esta Región incluyen: Cabo Rojo, Hormigueros, Lajas, Maricao, Mayagüez, Sabana Grande 

y San Germán (que incluye todos los Municipios de la Región).  Para el 2018, ocurrían al menos 

1,163,480 viajes anuales de pasajeros no vinculados para la zona TMA Aguadilla. 

 

Servicios municipales 

 

Según información obtenida de los municipios de Mayagüez y Hormigueros, brindan y operan servicios 

de transporte colectivo para sus ciudadanos que utilizan diversos tipos de vehículos: 
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predominantemente vehículos de motor y autobuses con rutas fijas y paradas predefinidas dentro de los 

límites municipales.  Los servicios de ambos municipios de la SWTPR son gratuitos.  Para la Región 

hubo al menos 496.26 viajes totales anuales de pasajeros no vinculados, con 491.25 para el tránsito 

regular y 5.00 para el servicio de respuesta a la demanda. 

 

Mapa 8.  Rutas Públicas en el SWTPR - 2018 

 
 

Región Turística del Oeste, Porta del Sol 

 

Porta del Sol fue la primera región turística en ser designada mediante la Ley Núm. 158 del 20 de 

diciembre de 2005.  Está compuesta por 17 municipios de la zona oeste de Puerto Rico: Aguada, 

Aguadilla, Añasco, Cabo Rojo, Guánica, Hormigueros, Isabela, Lajas, Las Marías, Maricao, Mayagüez, 

Moca, Quebradillas, Rincón, Sabana Grande, San Germán y San Sebastián.  También se han establecido 

cuatro (4) Zonas de Interés Turístico en algunos de los municipios que comprende la región, para 

facilitar el desarrollo turístico en algunos de sus corredores, a saber: 

¶ Zona de Interés Turístico de Aguadilla e Isabela, adoptada en 1997 a través de la Resolución Núm. 

97-009-JP-ZIT del 14 de julio de 1997; 

¶ Zona de Interés Turístico de Rincón y Añasco, adoptada través de la Resolución Núm. 2000-011-

JP-ZIT del 16 de enero de 2001 y enmendada el 19 de junio de 2014 mediante la Tercera Extensión 

a la Resolución Núm. 200-011-JP-ZIT; 

¶ Zona de Interés Turístico de Guánica y Lajas, adoptada a través de la Resolución Núm. 94-006-

JP-ZIT el 16 de marzo de 1994; y  

¶ Zona de Interés Turístico de Cabo Rojo, adoptada a través de la Resolución Núm. 94-007-JP-ZIT 

del 31 de mayo de 1994. 
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La Compañía de Turismo de Puerto Rico (CTPR) preparó el Estudio sobre el destino turístico 

identificado como Porta del Sol, Puerto Rico, el cual fue finalizado en diciembre de 2007.  Además, se 

preparó el Plan Estratégico para el Desarrollo del Turismo Regional. 

 

 

Mapa 9. Porta del Sol 
Región Turística del Oeste 

 
 

Con las puestas de sol más bellas de Puerto Rico, la Región de Porta del Sol se caracteriza por ser un 

destino de playa, turismo de ocio y de naturaleza.  Posee de las mejores playas en Puerto Rico para baño 

y de los mejores puntos de surfing en la Isla y el mundo.  Por ello, en la región se han realizado 

competencias internacionales como el 1968 World Surfing Championship, y el ISA World Masters 

Surfing Championship of 2007. 

 

 
 

Algunas de las playas más conocidas son el Balneario de Boquerón, Combate y la Playuela en Cabo 

Rojo.  Esta última está catalogada como una de las mejores playas del mundo.  Además, se encuentran 

la Isla Gilligan y Playa Santa en Guánica, Jobos en Isabela, así como Crash Boat en Aguadilla, entre 

otras. 

 

http://www.gotopuertorico.com/images/interior/porta-del-sol-map.jpg
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Porta del Sol es además el destino turístico predilecto de los turistas locales para tomar sus vacaciones, 

sobre todo en los meses del verano.  Todos los años decenas de miles de puertorriqueños visitan los 

municipios de la zona Oeste en busca de playas.  El municipio de Cabo Rojo, su poblado y sus balnearios 

de Boquerón y Combate es quizás el más visitado por turistas locales, de ahí su apodo como Municipio 

Capital del Turismo Interno de Puerto Rico.  El sector del poblado de Parguera en Lajas es otro lugar 

que genera muchas visitas de turistas internos.  Los municipios de Rincón, Aguadilla, Guánica e Isabela 

son también muy visitados por turistas internos y externos. 

 

 
 

Porta del Sol cuenta con un acervo de atracciones turísticas de clase mundial.  En total se identifican 26 

atracciones que fueron clasificadas como estratégicas y 36 que fueron clasificadas como 

suplementarias.  Atracciones estratégicas, según el estudio, son aquellas que tienen el potencial para 

atraer tanto el turista externo como interno.  Entre las 62 atracciones turísticas identificadas, existen 

diferentes tipos de experiencias turísticas que apelan al turismo de aventura (18), cultural (18), deportivo 

(19), ecológico (19), familiar (54) y al religioso (10).  Lo anterior implica una oferta relativamente 

variada, ir respectivamente de donde se hospede el turista dentro de la región. 
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En el sector de la Parguera en Lajas se encuentra la Bahía Bioluminiscente.  La región también cuenta 

con varias Islas o cayos, entre ellos: la Isla de Desecheo, lugar favorito para realizar actividades de 

buceo, así como las Islas de Gilligan y Cayo Ratones. 

 

 

 
 

También cuenta con tres (3) faros ubicados en Cabo Rojo, Rincón e Isla de Mona; el Lago Guajataca 

en Quebradillas; el Palacete de Los Moreau (o Castillo Labadie) en Moca; la Iglesia Porta Coeli en San 

Germán; más el Bosque Seco de Guánica (considerado Patrimonio Natural de la Humanidad por la 

UNESCO como uno de los más importantes bosques secos del mundo), entre otras atracciones.  La 

Región cuenta también con dos (2) campos de golf: Punta Borinquen Golf en las antiguas facilidades 

militares de la Base Ramey en Aguadilla y el Club Deportivo del Oeste en Joyuda, Cabo Rojo. 
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Se observa una oferta variada que comprende desde casas de huéspedes y centros vacacionales, hasta 

hoteles con casinos con ofrecimientos de gran lujo tipo Spa, que ha incrementado consistentemente 

con relativa o poca intervención gubernamental.  Sobresale la ausencia de una instalación hotelera que 

pudiera ser catalogada como un resort o un eco-resort, según los estándares de la CTPR.  Existe una 

sola instalación agroturística, la Hacienda El Jibarito en San Sebastián. 

En los pasados años se evidencia el desarrollo de hospederías grandes endosadas por la Compañía de 

Turismo en la Región de Porta del Sol, tales como: Courtyard Marriott en Aguadilla; con casino en 

Mayagüez, Mayagüez Holiday Inn Tropical Casino y Mayagüez Resort & Casino; y en Rincón, Rincón 

of the Seas.  Los municipios de Mayagüez (408), Aguadilla (244), Rincón (122), Cabo Rojo (108) y 

Guánica (106) se destacan como los municipios de mayores números de habitaciones de hospederías.  

Hay un total de 17 hospederías, 7 paradores que representa 352 camas adicionales y 5 Guest House con 

85 camas adicionales, se destacan los siguientes: 

 

Tabla 19. REPORTE HOSPEDERÍAS ENDOSADAS EN PORTA DEL SOL POR LA COMPAÑÍA DE 

TURISMO  

Revisado a mayo 2022 

Nombre del Hotel Dirección Municipio  
Habitaciones 

Impedidos 

Habitaciones 

Endosadas 

1 
Courtyard by Marriott 

Aguadilla 

West Parade/Belt Ramey 

Base 
Aguadilla 4 152 

2 Punta Borinquen Resort 
Calle Wing Esquina 4 

Ramey Base 
Aguadilla 0 92 

3 Rincón Beach Hotel 
Rd. 115, Km. 5.8 Bo. 

Caguabo 
Añasco 6 118 

4 Cofresí Beach Hotel 
57 Munoz Rivera St. 

Boquerón 
Cabo Rojo 1 16 

5 Boho Beach Club 
Carr. 101 Km. 18.1 

Boquerón 
Cabo Rojo 1 75 

6 Hotel Mi Tierra P.O. Box 5103 PMB 83 Cabo Rojo 1 17 

7 Copamarina Resort & Spa 
Carr.  333, Km. 6.5 Bo. 

Caña Gorda 
Guánica 5 106 

8 Royal Isabela 396 Noel Estrada Ave. Isabela 1 20 

9 Nautilus Hotel #304 La Parguera Lajas 1 22 

10 
Mayagüez Holiday Inn Tropical 

Casino  

270 Carr. 2, Km. 149.9 

Avenida Hostos 
Mayagüez 7 141 

11 

Hotel Mayagüez Plaza - 

SureStay Collection by Best 

Western 

67 Mckinley Street, Mayagüez 1 61 



      

50 

12 Mayagüez Resort & Casino 
Rd. 104, Km. 0.3 Bo. 

Algarrobo 
Mayagüez 4 206 

13 Hotel El Guajataca Carr. 2 Km. 103 Quebradillas 1 38 

14 
Rincón of the Seas Grand 

Caribbean Hotel 
Carr. 115 Km. 12.2 Rincón 4 112 

15 Casa Verde Hotel 
Carr. 413 Km. 4.4 Interior 

Barrio Puntas 
Rincón 2 19 

16 
Villa Cofresí Hotel & 

Restaurant 
Carr. 115, Km. 12 Rincón 3 91 

17 Hacienda El Jibarito 
Carr. 445 Km. 6.5 Bo. 

Saltos 

San 

Sebastián 
1 20 

Total 43 1,306 

 

Tabla 20. REPORTE DE PARADORES ENDOSADOS POR LA COMPAÑÍA DE TURISMO EN 

PORTA DEL SOL  

Revisado a mayo 2024 

Nombre del Parador Dirección Municipio  
Habitaciones 

Impedidos 

Habitaciones 

Endosadas 

1 
Parador El Faro 4000 Ave. Pedro Albizu 

Campos 

Aguadilla 3 
74 

2 
Parador Combate 

Beach 

Carr. 3301 Km. 2.7 Interior 

Playa Combate 

Cabo Rojo 2 
47 

3 
Parador 

Boquemar 

Carr. 101, Calle Gil Bouyet 

Boquerón 
Cabo Rojo 3 75 

4 
Parador Guánica 

1929 

Bo. Ensenada Int. 3116 Km 

2.5 

Guánica 2 
27 

5 
Parador Villas 

Del Mar Hau 

Carr. 466, Km. 8.3 Playa 

Montones 

Isabela 2 
42 

6 
Parador Villa 

Parguera  

Carr. 304 Km. 3.3, La 

Parguera Calle Amistad #20 

Lajas 3 
74 

7 
Parador Turtle 

Bay Inn 

Calle #6 Bo. La Parguera Lajas  0 
13 

Total 15 352 

 

Tabla 21. REPORTE DE GUEST HOUSE ENDOSADOS POR LA COMPAÑÍA DE TURISMO EN 

PORTA DEL SOL  

Revisado a mayo 2022 

Nombre Guest House Dirección 
Municipi

o 

Habitaci

ones 

Impedid

os 

Habitaci

ones 

Endosad

as 

1 Coconut Palms Inn  #2734 Street 8, Sector Estela Rincón 1 7 

2 
Beside the Pointe on the 

Beach 

Carr. 413 Int. Km. 4.4 Camino 

Martillo Sector Puntas 

Rincón 1 9 

3 Qué Chevere #17 Calle Muñoz Rivera Rincón  11 

3 
The Lazy Parrot Inn & 

Restaurant 

Carr. 413, Km. 4.1, Sector 

Puntas 

Rincón 1 21 

4 
Estancia La Jamaca Rd. 304, Km. 3.3, Reparto 

Adolfo Laborde Solar # 5 

Lajas 1 13 

5 
Hotel Villa Forín Carretera 107 Km 2.1 Reparto 

El Faro # 5 

Aguadill

a 

1 24 

Total 5 85 
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Los Juegos Centroamericanos Mayagüez 2010 provocaron un aumento en el inventario de habitaciones 

en el AF-Mayagüez.  El municipio de Aguadilla también cuenta con alto potencial para el desarrollo 

hotelero, sobre todo por contar con el aeropuerto regional Rafael Hernández en Aguadilla, playas, áreas 

de surfing y otros atractivos.   

 

El puerto y aeropuerto de Mayagüez y el aeropuerto de Aguadilla en la región juegan un rol protagónico 

como facilitadores del flujo de turistas externos a la región y, por ende, son piedra angular para el 

desarrollo y expansión de las facilidades hoteleras en la región.  En términos generales, el éxito de la 

estrategia en aumentar el flujo de turistas y extender la duración de la estadía promedio depende 

grandemente de que se facilite el acceso al turista por aire, mar y tierra. 

 

 
Porta del Sol, al igual que la Región Este, es un destino favorito para la gastronomía, especialmente en 

lo que a mariscos se refiere.  Existen corredores gastronómicos compuestos de restaurantes que brindan 

al turista una buena experiencia gastronómica.  Sectores como Joyuda en Cabo Rojo, el Poblado de 

Boquerón, el Poblado de Parguera en Lajas, Quebradillas, Rincón y Mayagüez cuentan con lugares 

donde ubican restaurantes especializados en mariscos y comida criolla.  Quizás Joyuda sea el lugar con 

mayor ofrecimiento culinario, concentrándose varias decenas de restaurantes, para lo cual se han 

organizado los comerciantes para crear la ñMilla de Oro del Mariscoò. 

 

Todos los mencionados atractivos turísticos hacen de la Región de Porta del Sol un destino muy 

atractivo que busca experiencias de playa, aventura y naturaleza. 
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Mapa 10. Hoteles y Hospederías Región Turística del Oeste 

 
 

Porta del Sol Sagrado 

 

Es una herramienta que tiene la encomienda de diversificar la oferta turística en la Región Oeste, 

mejorar el desarrollo socioeconómico de las comunidades en los municipios que comprende la Ruta. Es 

una colaboración entre la Compañía de Turismo y la Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico.  

Consiste en tres (3) segmentos de ruta mostrando el orden cronológico de la historia cristiana: Ruta A 

- Ruta de las Ermitas Franciscanas (Aguada-Isabela); Ruta B - Ruta de la Fe Colonial (San German-

Mayagüez) y Ruta C ï Ruta de los Santuarios (Hormigueros-Cabo Rojo-Guánica). 
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Mapa 11.  Mapa Ruta de Porta del Sol Sagrado 

 

Recursos Históricos y Culturales 

 

En Puerto Rico existen yacimientos arqueológicos y recursos históricos de importancia en todas las 

cuencas.  Los habitantes originales se asentaron con frecuencia en los valles y montañas de la Isla, en 

promontorios y laderas cercanos a los ríos.  Los colonizadores españoles levantaron casas y estructuras 

en los valles y montañas que hoy son de gran valor histórico.  El inventario general de yacimientos 

arqueológicos del Instituto de Cultura Puertorriqueño (ICP) revela que los mismos están presentes en 

todas las cuencas y los valles de la Isla. 

 

En el AF-Mayagüez se destaca la Zona Histórica de San Germán adoptada el 22 de noviembre de 1994, 

mediante la Resolución 93-56-0002-JP-ZH.  En el Registro de Sitios y Zonas Históricas que administra 

la Junta de Planificación, en coordinación con el Instituto de Cultura Puertorriqueña, en el AF-M hay 

un total de 41 sitios históricos distribuidos entre: Añasco (2), Cabo Rojo (1), Hormigueros (2), Maricao 

(2), Mayagüez (26), Rincón (1), Sabana Grande (4) y San Germán (3).  En los municipios de Lajas y 

Las Marías no se encontraron designaciones de sitios históricos. 
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Características Físico-Naturales - AF de Mayagüez 

 

Topografía 

 

La topografía de Puerto Rico juega un papel importante en su hidrografía y recursos de agua.  Los 

montes escarpados de las sierras de Luquillo y la Cordillera Central contribuyen a la red de cuencas 

hidrográficas de gran complejidad que drenan la escorrentía producida por la lluvia anual.  Los ríos 

principales de la Isla se originan en las partes más altas de estas sierras, drenando la escorrentía hacia 

los valles en los cuatro (4) litorales. 

 

El Área Funcional de Mayagüez presenta una topografía diversa en la que están presentes los terrenos 

llanos, cuevas, lomas, cerros y montañas.  Se encuentra ubicada en las regiones geomórficas del Llano 

Costero Aluvial del Suroeste (Valle Costanero del Suroeste), Llano Costero Aluvial del Oeste (Valle 

Costanero del Oeste), Región de las Calizas del Sur, Provincia del Carso Norteño y la Región 

Montañosa Central, la cual presenta varias de sus ramificaciones menores como zonas de lomas, cerros, 

cuchillas y sierras. 

 

La topografía general del AF-Mayagüez se presenta en la siguiente ilustración. La variación en 

elevación desde la costa hasta los montes de la Cordillera Central es importante para la hidrografía de 

la Isla desde el punto de vista de inducir lluvias orográficas y contribuir a escorrentías de gran magnitud 

aún en cuencas de áreas de captación relativamente pequeñas.  En adición, en el AF-Mayagüez hay 

2,864.39 cuerdas designadas con un distrito sobrepuesto aplicable al Plan y Reglamento del Área de 

Planificación Especial del Carso, vigente el 4 de julio de 2014.   

 

Mapa 12. Terrenos con Pendientes Mayores de 45 grados 

 
 

 
Tabla 22.  TERRENOS CON PENDIENTES MAYORES DE 35 GRADOS 

Municipio  Área Total (cuerdas) Terrenos Escarpados (cuerdas) Por Ciento  

Añasco 26,091.70 9,603.78 37 

Cabo Rojo 47,526.71 4,882.16 10 

Hormigueros 7,462.30 789.03 11 

Lajas 39,885.83 3,332.82 8 
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Las Marías 30,622.89 15,944.01 52 

Maricao 24,116.45 16,913.39 70 

Mayagüez 51,295.49 10,485.09 20 

Rincón 9,379.51 2,113.54 23 

Sabana Grande  23,932.18 13,890.52 58 

San Germán  35,859.26 11,295.99 32 

Total 296,172.32 89,250.33 30.13% 

Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2017 

 

 

El término carso o karso (proveniente del término karst), se refiere a una región geomorfológica 

formada predominantemente de roca caliza.  En la misma se encuentran estructuras tales como 

sumideros, mogotes y murallones.  Estas formaciones resultaron de la acumulación de residuos de 

caracoles y esqueletos de organismos marinos depositados a través de millones de años en ambientes 

marinos.  Las rocas calizas en la Isla estuvieron expuestas a la atmósfera por milenios, resultando en 

una disolución selectiva del carbonato de calcio en las rocas.  Esto ha resultado en el patrón de 

sumideros formados en dolinas y rodeados de colinas típicas del carso.  En esta zona la mayor parte de 

la lluvia se infiltra al subsuelo, recargando los acuíferos profundos y llanos de la Costa Norte antes 

descritos.  Los patrones de drenaje superficiales son mínimos, excepto por los ríos que se originan en 

las montañas formadas por rocas volcánicas y que transcurren a través de la zona del carso.  La 

importancia de los acuíferos del Norte para los abastos de agua en la Isla es significativa. 

 

Ecológicamente, la Región del Karso es de gran diversidad en su flora y fauna.  Estudios realizados 

ubican aproximadamente 21 familias de flora y 19 familias de fauna catalogadas como vulnerables o 

en peligro de extinción que habitan en estas áreas (USDA Forest Service, 2001).  La preservación de la 

Región del Karso es de primordial importancia para la Isla. 

 

 

Mapa 13.  Zona del Carso 
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De los municipios que componen el área funcional cinco (5) ubican en la costa, estos son: Añasco, 

Rincón, Cabo Rojo, Lajas y Mayagüez.  El AF-Mayagüez cuenta con aproximadamente 8.30 millas 

lineales de costa.  Su zona marítima terrestre se extiende desde el mar hasta la línea donde llega la marea 

ciclónica.  En esta zona las mareas y marejadas interaccionan con los sistemas terrestres, tales como: 

humedales costaneros, dunas y acantilados.  El DRNA es responsable del manejo de la zona costanera 

y de la zona marítimo-terrestre.  Por otro lado, la JP maneja el Programa Federal de la Zona Costanera, 

asegurándose que el desarrollo de proyectos dentro de una milla de esta zona sea compatible con su 

conservación. 

 

Hidrografía  

 

Una cuenca hidrográfica incluye el área superficial de una zona o región donde la topografía controla 

la escorrentía, generalmente, hacia un solo punto.  Esta área se denomina el área de captación o drenaje, 

ya que los cambios en elevación en el terreno que controlan la dirección de la escorrentía generalmente 

permiten definirla con precisión.  Las cuencas son definidas por el área aguas arriba de su punto de 

descarga a otro río principal, embalse, lago o al mar.  Todas las 

cuencas de importancia se componen de subcuencas más pequeñas que a su vez se alimentan de 

quebradas, riachuelos o ríos tributarios. 

 

Puerto Rico, incluyendo las Islas de Vieques, Culebra y Mona, está dividido en 134 cuencas 

hidrográficas principales de tamaño y complejidad variada que drenan la escorrentía a quebradas, ríos, 

sistemas de sumideros y como flujo difuso en áreas costaneras.  Una cuenca hidrográfica incluye el área 

superficial de una zona o región donde la topografía controla la escorrentía generalmente hacia un solo 

punto.  Esta área se denomina el área de captación o drenaje, ya que los cambios en elevación en el 

terreno que controlan la dirección de la escorrentía generalmente permiten definirla con precisión.  Las 

cuencas son definidas por el área aguas arriba de su punto de descarga a otro río principal, embalse, 

lago o al mar.  Todas las cuencas de importancia se componen de subcuencas más pequeñas que a su 

vez se alimentan de quebradas, riachuelos o ríos de menor importancia que el cuerpo receptor. 

 

Los efectos combinados de la geología, topografía y el clima han resultado en el desarrollo de 134 

cuencas hidrográficas incluyendo 54 cuencas mayores, 10 cuencas menores y 70 áreas costaneras.  Estas 

cuencas hidrográficas se originan en su mayoría en las regiones montañosas en el interior de Puerto 

Rico.  La escorrentía en estas cuencas fluye por canales definidos en quebradas y ríos, lo que permite 

establecer con precisión sus límites.  En las zonas donde se encuentran rocas calizas de alta 

permeabilidad, sumideros y conductos subterráneos, no es posible definir con exactitud hacia donde 

discurre toda la escorrentía.  Esta condición de drenaje no definido ocurre en la Zona del Carso de la 

Región Norte de Puerto Rico.  En las cuencas costaneras cercanas al mar donde la topografía es plana 

y las pendientes del terreno mínimas, resulta igualmente impreciso definir el área de captación.  En 

estas áreas costaneras la escorrentía es difusa en direcciones múltiples sin un punto focal de descarga. 

 

El Inventario de Recursos de Agua de PR (2004), preparado por la Oficina del Plan de Aguas del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), describe a continuación las unidades 

hidrológicas publicadas por el USGS (USGS, 2000) para el AF-Mayagüez, estas son: 

 

Cuenca del Río Grande de Añasco 

 

La cuenca del Río Grande de Añasco ocupa un área de 181 mi2 en las regiones Central y Oeste de Puerto 

Rico, incluyendo sectores de los municipios de Lares, Adjuntas, Yauco, Las Marías, Maricao, San 

Sebastián, Añasco y Mayagüez.  Es la quinta cuenca en tamaño en la Isla, siendo el Río Grande de 

Añasco el segundo cauce en longitud.  El río se origina de varias quebradas en la Cordillera Central 

entre Lares y Yauco a elevaciones de hasta 3,900 pies, formando el Río Prieto.  En esta zona de la 

cordillera, donde llueve esencialmente todo el año, la escorrentía abundante forma varios ríos 

importantes, incluyendo a Toro, Guilarte, Yahuecas, Guayo, Limana, Blanco, y Guaba.  El flujo 

combinado de estos tributarios y el Río Prieto forman el cauce principal del Río Grande de Añasco.  
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Tres embalses ubicados en zonas entre Lares, Maricao y Adjuntas (Embalses Guayo, Yahuecas y Prieto) 

capturan parte de la escorrentía de estos tributarios, desviándola mediante túneles hacia el Embalse 

Lucchetti en la Región Suroeste.  Esta agua fluye hacia el Distrito de Riego del Valle de Lajas, operado 

por la AEE, que genera electricidad y suple agua al Valle de Lajas y varios municipios de la Región, 

incluyendo a Guánica, Lajas, Sabana Grande y San Germán.  Luego de las desviaciones en los embalses 

indicados, el Río Grande de Añasco desciende desde el Barrio Espino de Lares hacia el Oeste al Sur de 

San Sebastián, recibiendo el flujo de varios tributarios adicionales que drenan zonas de Las Marías y el 

Bosque de Maricao.  Estos tributarios incluyen los ríos Casei, Arenas, Mayagüecillo, Cañas, Humata y 

Dagüey.  El tramo final del río fluye al sur de la zona urbana de Añasco hacia el valle aluvial, 

descargando al Mar Caribe cerca de la antigua Central Igualdad.  La población en la cuenca es 

primordialmente rural, con aproximadamente 50,000 habitantes en el 2004, incluyendo los centros 

urbanos de Añasco y Las Marías. 

 

 

Cuenca del Río Guanajibo 

 

La cuenca hidrográfica del Río Guanajibo incluye un área de aproximadamente 127 mi2 en la Región 

Suroeste de Puerto Rico, en sectores de los municipios de Cabo Rojo, Hormigueros, Las Marías, 

Mayagüez, Maricao, Sabana Grande y San Germán.  El Río Guanajibo, el principal efluente en la 

cuenca, se origina en el área del Monte del Estado en la zona de los Bosques de Maricao y Susúa, a 

elevaciones de hasta 2,470 pies.  En esta zona de la Cordillera Central donde la lluvia es copiosa, se 

originan numerosas quebradas y ríos, fluyendo hacia los valles en el sur hasta formar el cauce del Río 

Guanajibo.  Los tributarios principales incluyen los ríos Grande, Coco, Grande de Esteros, Flores, 

Cruces, Cupeyes, Caín, Hoconuco, Nueve Pasos, Duey, Maricao y Prieto.  Estos tributarios son a su 

vez alimentados por varias quebradas de caudal abundante, incluyendo las quebradas Honda, Matadero, 

Casanga, Maresúa y Trina.  Los ríos indicados convergen en el Río Guanajibo al norte de Sabana 

Grande, fluyendo hacia el oeste hasta la vecindad de San Germán y Hormigueros, donde se le une su 

tributario principal, el Río Rosario.  Este importante río, que se origina en la zona montañosa de 

Maricao, drena un área de bosques densos y precipitación abundante en la parte norte de la cuenca del 

Río Guanajibo.  Desde la confluencia con el Río Rosario, el Río Guanajibo fluye a través del valle 

costanero hacia Hormigueros hasta desembocar en el Pasaje de Mona al sur de Mayagüez.  La cuenca 

incluye los centros urbanos de Cabo Rojo, Hormigueros, San Germán, Maricao y Sábana Grande. 

 

Cuencas Río Yauco, Río Loco y el Valle de Lajas 

 

Las cuencas del Río Yauco, Río Loco y el Valle de Lajas, en la Región Suroeste de Puerto Rico, forman 

parte del Distrito de Riego del Valle de Lajas (DRVL), operado por la Autoridad de Energía Eléctrica 

(AEE).  Las cuencas de los dos ríos ocupan áreas respectivas de aproximadamente 46.1 mi2 (Río Yauco) 

y de 24.7 mi2 (Río Loco) en las laderas sur de la Cordillera Central.  El Valle de Lajas ocupa un área de 

aproximadamente 83.5 mi2 al Oeste del Río Loco hasta la zona de Cabo Rojo y la Bahía de Boquerón.  

Los ríos descienden a través de valles estrechos hacia la costa, descargando el Río Yauco en el extremo 

Oeste de la Bahía de Guayanilla, mientras que el Río Loco fluye a la Bahía de Guánica.  La población 

en la cuenca del Río Yauco es de 29,790, incluyendo la zona urbana de Yauco.  En la cuenca del Río 

Loco la población es de 27,680, incluyendo la zona urbana de Guánica, mientras que los municipios 

que comprenden el Valle de Lajas tienen una población de 41,910. 

 

El DRVL es el sistema de riego más importante en la Isla, ya que, en adición al agua para usos agrícolas, 

es la fuente principal de agua potable a los habitantes de los municipios de Guánica, Sabana Grande, 

San Germán, Lajas y sectores de Cabo Rojo.  Aunque en su condición natural las cuencas del Río 

Yauco, el Río Loco y el Valle de Lajas eran sistemas hidrológicos independientes, el desarrollo del 

sistema de riego los ha integrado en una sola unidad funcional.  El Plan evalúa los recursos hidrológicos 

de esta zona en forma integrada, debido a las transferencias de agua que ocurren entre estas cuencas y 

el Valle de Lajas, así como de dos embalses en la cuenca del Río Grande de Manatí, en las laderas norte 

de la Isla. 
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Mapa 14.  Cuencas Hidrográficas AF Mayagüez 

 
 

Bosques, Reservas Naturales y Áreas Protegidas 

 

El inventario de uso de terrenos más reciente disponible en Puerto Rico fue preparado por el Servicio 

Forestal de los Estados Unidos (USFS) en 1991.  Aunque los bosques y zonas agrícolas constituyen el 

47.5% de todos los usos de terrenos en la Isla (aproximadamente 980,000 cuerdas), las zonas urbanas 

incluyendo las carreteras, continúan aumentando en perjuicio de los otros usos.  Recientemente, datos 

no publicados del Instituto de Dasonomía Tropical (Lugo, 2002), indican aumentos en las zonas de 

bosques, pero principalmente debido al abandono de fincas agrícolas que culminan en bosques 

secundarios o terciarios.  Los cambios en los usos de terreno en la Isla continúan afectando la hidrología 

de ésta y los recursos de agua. 
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Mapa 15. Tipos de Bosques 

 
 

Aproximadamente 910.29 cuerdas son bosques auxiliares y 616,001.62 cuerdas son bosques en el AF-

Mayagüez son reservas locales o federales, representando varios ecosistemas de gran valor ecológico.  

La ubicación de estas reservas boscosas se presenta en la siguiente ilustración; los detalles sobre sus 

características y tamaño se muestran en la siguiente tabla. 

 

Mapa 16. Bosques y Reservas 
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Tabla 23. BOSQUES DESIGNADOS, AF-MAYAGÜEZ  

Bosque 
Área en 

Cuerda 

Precipitación y 

Temperatura 

(Fahrenheit) 

Características 

Maricao 10,569 94.0 

72 

Bosque muy húmedo subtropical, Bosque 

húmedo subtropical y Bosque montano 

bajo. Tiene mayor diversidad de especies 

de plantas, 29 aves endémicas y el 

zumbadorcito en peligro  

de extinción. En él nacen los ríos 

Guanajibo y Grande de Añasco, y sus 

respectivos tributarios. Su clima, suelo 

serpentinito y estado de prístina 

conservación lo hace único en PR. 

Guánica 

 

9,878 30.0 

80 en la sombra y 

100 en áreas 

expuestas 

Bosque seco subtropical, localizado en la 

zona más seca y árida de la Isla, y de 

mayor radiación solar. Hogar de muchas 

especies endémicas y en peligro de 

extinción. Su topografía puede ser 

caracterizada como ondulante, 

observándose una diferencia en el nivel 

del terreno que va desde acantilados de 

gran altura y terrenos empinados y 

rocosos como los que bordean la Bahía de 

Guánica, donde el suelo varía de arenoso 

a calcáreo. La vegetación se compone en 

su mayoría de manglares, salinas 

naturales, suculentas, bosque espinoso, 

bosque deciduo, y bosque siempreverde. 

Boquerón  4,773 44.4 78 Bosque seco subtropical que se encuentra 

en la franja caliza del sur.  Dividido en 8 

segmentos importantes: manglares 

Guanajibo, Laguna Joyuda, Puerto Real, 

Boquerón, Refugio de Aves, El Faro, 

Molinos Pitahaya y Bahía Montalva. 

Hábitats importantes: islotes, manglares 

costeros, salitrales, tierras llanas y 

praderas submarinas.  Se encuentra la 

población más grande de la mariquita de 

Puerto Rico (Agelaius xanthomus) 

catalogada en peligro de extinción y 

protegida por el DRNA y el USFWS. 

Bosque Modelo de 

Puerto Rico 

250,000 471,762.55 

cuerdas 

  

328,603,035.84 

m2 

La Ley 182 de 3/noviembre/2014 ordena 

la demarcación del Bosque Modelo de 

Puerto Rico; para reconocer el valor 

ecológico de la zona y el rol de los 

ciudadanos en la conservación del paisaje; 

establece la política pública del ELA PR 

declarando el Bosque Modelo como área 

prioritaria para la planificación y el 

desarrollo sustentable. El Bosque Modelo 

interconecta 19 áreas naturales protegidas 

a lo largo de 250,000 cdas. desde la costa 
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Bosque 
Área en 

Cuerda 

Precipitación y 

Temperatura 

(Fahrenheit) 

Características 

norte del país, hasta la zona seca del Sur 

entre Guánica y Cabo Rojo. La 

demarcación destaca por la continuidad de 

su cubierta boscosa y/o terrenos que de 

forma integrada proveen bienes y servicios 

ambientales al país. 

 

En el AF-Mayagüez hay una veintena de reservas naturales. 

 

Tabla 24.  RESERVAS NATURALES , AF MAYAGÜEZ  

Reserva Natural Designació

n 

Área Comentarios 

Mona y Monito, más 

extensión marina, 

Mayagüez 

6/4/1986 14,043 cds. Proclamada Bosque Insular antes de su 

designación como Reserva Natural. 

Área Natural Protegida 

Cerro Las Mesas 

1999 10,00 cds. Fideicomiso de Conservación de Puerto Rico 

Arrecifes Tourmaline, 

Mayagüez 

5/14 /1998 19.43 Mn2 7.5 millas náuticas al Oeste de Mayagüez 

Bosque Estatal de Maricao 

San Germán, Sabana 

Grande, Maricao y 

Mayagüez 

22/dic/191

9 

10,568 

cdas. 

Maricao reúne 3 condiciones que lo hacen 

único entre los bosques de PR: su clima, 

suelos de serpentinita y alto grado de 

endemismo de su flora y fauna. 

Caño La Boquilla, más 

extensión marina, 

Mayagüez 

8/21/2002 120 cds. 

ZMT 

Privado (varias propiedades) e incluye bienes 

de dominio público 

Refugio Nacional de Vida 

Silvestre Desecheo, 

Mayagüez 

3/10/2000   333 cds. Por Ley Núm. 57 se declara refugio federal, 

manejado por SFPVS. 

Reserva Natural Marina 

Aguas Costeras Desecheo, 

Mayagüez 

3/10/2000 

3/27/2012 

media Mn 

alrededor  

Plan de Manejo 

Reserva Agrícola del Valle 

de Añasco, Mayagüez 

5/5/2014 7,089.20 

cds. 

Una de las tierras de mayor expectativa de 

desarrollo agrícola por su alto rendimiento y 

fuente hidrológica. 

Bosque Estatal Boquerón, 

más extensión marina, 

Cabo Rojo 

1/2/1980 

Designado 

1918 

4,629.68 

acres 

4,772.87 

cds. 

Incluye terrenos del Refugio de Vida 

Silvestre y del Bosque Estatal de Boquerón. 

Además de Reserva Natural, es Bosque 

Estatal proclamado.  Cubre los manglares del 

Valle Guanajibo en Mayagüez. 

La Parguera y extensión 

marina en Lajas, Cabo 

Rojo y Guánica 

9/20/1979 13,290.6 

cds.  

Un segmento forma parte del Bosque Estatal 

de Boquerón.  Tiene zona de 

amortiguamiento. 

Cayo Ratones 1974 1 cuerda Bajo la custodia DRNA y NOAA 

Laguna Joyuda y 

ecosistemas aledaños, 

Cabo Rojo 

25/8/2000 300 acres. Designada en virtud de la Ley Núm. 201 del 

25  

de agosto de 2000 

Finca Belvedere, más 

extensión marina, Cabo 

Rojo 

2/21/2003 255.34 cds. Administración de Terrenos (bienes de 

dominio público, y públicos patrimoniales) 
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Reserva Natural Designació

n 

Área Comentarios 

Laguna Joyuda, Cabo 

Rojo 

1/2/ 1980 499 ha.  

(1,269 

cds.)  

Incluye terrenos del Refugio de Vida 

Silvestre y del Bosque Estatal de Boquerón. 

Además de Reserva Natural, es Bosque 

Estatal proclamado. 

Punta Guaniquilla, más 

extensión marina, Cabo 

Rojo 

10/30/2002 431.92 cds. Transferido el título del ELAPR (DRNA) a 

favor del FCPR por virtud de la conversión 

en ley de las RC. Del S.  2447 y RC. De la C. 

3262 en el 2003. 

Refugio Nacional Vida 

Silvestre (Iris Alameda) de 

Cabo Rojo 

1964 182ha.  

463 cds. 

Refugio para aves acuáticas en el suroeste de  

PR. Estos incluyen la Laguna y el Anegado 

de Guánica y la Laguna Cartagena. 

Bosque Estatal de 

Guánica, más extensión 

marina 

1919 

16/oct/198

5 

11,000 

cdas. 4,400 

ha. 

El Bosque Subtropical mejor preservado y 

menos alterado por el hombre. 

Laguna Cartagena, Lajas 1/19/1990 795.77 cds. Manejo a cargo del Servicio de Pesca y Vida 

Silvestre Federal 

Laguna Cartagena 

National Wildlife Refuge 

Lajas 

1989 246 cds. Uno de los hábitats de agua dulce más 

importantes para las aves migratorias 

acuáticas de PR. 

Reserva Marina Tres 

Palmas, Rincón 

1/8/2004 3.8 km 

(2,130 

cds.) 

Designada en virtud de la Ley Núm. 17 del 8 

de enero de 2004 

Bosque Estatal de Susúa, 

Yauco y Sabana Grande 

1935 

(PRRA) 

3,302 cds. Es el único bosque en PR de la zona de vida 

húmeda sobre suelo serpentino. Es un 

ecotono entre los bosques secos y húmedos. 
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Mapa 17. Reservas Naturales, AF Mayagüez 

 
 

 
Reservas Agrícolas 

 

Una ñReserva Agr²colaò es definida como los terrenos comprendidos en determinada área geográfica 

delimitada por la Junta de Planificación en coordinación con el Departamento de Agricultura que en 

su mayoría son terrenos agrícolas o que pueden convertirse en agrícola e incluye terrenos para usos no 

agrícolas cuyo desarrollo se controla con el fin ulterior de evitar efectos adversos en los terrenos 

agrícolas.  En el AF-Mayagüez, existen tres (3) reservas agrícolas, que suman un total de 64,929.36 

cuerdas. 

 

Tabla 25. RESERVAS AGRÍCOLAS APROBADAS. AF-MAYAGÜEZ  

Nombre 
Núm. Ley 

Fecha 
Municipios 

# Resolución de 

Adopción 

Cuerdas 

aprox. 

Reserva Agrícola Valle de 

Lajas 

Ley 277 

20-ago-1999 

Cabo Rojo, 

Guánica, Lajas, 

Sabana Grande y 

Yauco 

öJP-RA-57 

21-feb-2014 
48,035.79 

Reserva Agrícola Valle de 

Guanajibo 

Ley 184 

17ago-2002 

Cabo Rojo, 

Hormigueros y San 

Germán 

öJP-RA-56 

21-feb-2014 9,804.37 

Reserva Agrícola del Valle 

de Añasco 

PC 0699 

Radicado 31-

ene-2013 

Añasco y 

Mayagüez 

JP-RA-28 

12-feb-2014 7,089.20 

Reservas Agrícolas Aprobadas, Total de Cuerdas AF ï Mayagüez. *Reservas 

Agrícolas en Revisión. Total, de Cuerdas de la Reserva Agrícola puede cambiar dado 

el proceso de vistas p¼blicas. ö Enmiendas a la Reserva Agr²cola 

64,929.36 
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Mapa 18. .  Reservas Agrícolas, AF Mayagüez 

 
 

 

El AFM muestra una reducción en número de fincas y un aumento mayor al de Puerto Rico en cuerdas 

para uso agrícola. 

Tabla 26. RESUMEN DATOS CENSOS AGRÍCOLAS 2007 Y 2012 ÁREA FUNCIONAL DE 

MAYAGÜEZ Y PUERTO RICO  

Renglón 

Censo Agrícola 2007 Censo Agrícola 2012 % de Cambio 

AF 

Mayagüez 

Puerto 

Rico 

AF 

Mayagüez 
Puerto Rico 

AF 

Mayagüez 

Puerto 

Rico 

Número de Fincas 2,092 15,745 1,806 13,159 -13.67 -16.42 

Cuerdas en uso 

Agrícola 
85,408 557,528 101,200 584,988 +18.49 4.92 

Valor de los 

productos 

vendidos 

35,654,667 515,685,532 33,910,589 547,628,613 -4.89 6.19 

Fuente: Censo Agrícola, 2012. 

 

Terrenos Agrícolas 

 

Según los datos del Censo de Agricultura 2012, los municipios con mayor cantidad de terrenos en 

cuerdas en uso agrícola fueron Lajas (32,665), Cabo Rojo (21,034) y Añasco (9,635).  Los que más 

aumentaron porcentualmente fueron Lajas (54%), Añasco (48%) y Mayagüez (48%).  Los que más 

perdieron terrenos para uso agrícola fueron San Germán (-29%), Maricao (-28%) y Hormigueros (-

19%). 
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Tabla 27. CUERDAS EN USO AGRÍCOLA 2007-2012 ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Municipio  
Cuerdas en  

Uso Agrícola 2007 

Cuerdas en  

Uso Agrícola 2012 

Porciento de Cambio  

2007-2012 

Añasco 6,492 9,635 +48 

Cabo Rojo 16,429 21,034 +28 

Hormigueros 3,266 2,660 -19 

Lajas 21,226 32,665 +54 

Las Marías 7,734 7,347 -5 

Maricao 8,442 6,111 -28 

Mayagüez 4,689 6,929 +48 

Rincón 1,837 2,681 +46 

Sabana Grande 6,091 5,564 -9 

San Germán 9,202 6,574 -29 

AFM  85,408 101,200 +18.49 

Puerto Rico 557,528 584,988 4.92 

Fuente: Censo Agrícola Federal, 2012. 

 

El AF de Mayagüez representa una extensión territorial 295,877 cuerdas de las 2,274,487 cuerdas en 

total que posee Puerto Rico.  De éstas, en el AF-M hay 101,200 cuerdas en uso agrícola. 

 

Mayagüez ocupa el primer lugar en extensión territorial en su Área Funcional; el segundo lugar, en 

valor de productos vendidos-pecuarios; el tercero en operadores de fincas; el cuarto en número de 

fincas, número de trabajadores agrícolas y valor total de productos vendidos; el quinto lugar en cuerdas 

en uso agrícola y el sexto en valor de productos vendidos-cosechas. 

 

Tabla 28.  DATOS CENSO AGRÍCOLA 2012, ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ  

Área 

Geográfica 

Extensió

n 

Territor

ial 

(cuerdas

) 

Cuerda

s en 

Uso 

Agrícol

a 

Núme

ro de 

Finca

s 

Operadores de 

Fincas Núm. de 

trabajador

es 

agrícolas 

Valor de los productos 

vendidos* ($) 

Cosechas y Pecuarios 

Principales 

(3) empresas 

agrícolas 
Agricult

ores 

No  

agriculto

res 

Añasco 26,099 9,635 166 67 99 454 
3,306,70

9 

Cosechas 

2,598,902 
Plátanos, 

hortalizas o 

melones, 

frutas, 
Pecuarios 

701,807 

Cabo Rojo 47,538 21,034 195 55 140 325 
4,967,93

0 

Cosechas  

3,756,230 
Pastos, 

ornamentales, 

ganado 
Pecuarios 

1,211,700 

Hormiguer

os 
7,464 2,660 43 14 29 121 

1,345,55

7 

Cosechas 

684,720 

Ornamentales 

y césped, 

hortalizas o 

melones, 

otros 

animales de 

finca 

Pecuarios 

660,837 

Lajas 39,900 32,665 334 69 265 325 
9,731,00

7 

Cosechas 

5,097,854 
Pastos, leche 

y derivados, 

ganado 
Pecuarios 

4,633,153 

Las Marías 30,636 7,347 299 124 175 617 
3,925,69

7 

Cosechas  

3,633,244 
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Área 

Geográfica 

Extensió

n 

Territor

ial 

(cuerdas

) 

Cuerda

s en 

Uso 

Agrícol

a 

Núme

ro de 

Finca

s 

Operadores de 

Fincas Núm. de 

trabajador

es 

agrícolas 

Valor de los productos 

vendidos* ($) 

Cosechas y Pecuarios 

Principales 

(3) empresas 

agrícolas 
Agricult

ores 

No  

agriculto

res 

Pecuarios 

292,453 

Café, 

plátanos, 

frutas 

Maricao 24,128 6,111 252 133 119 696 - 

- Café, 

plátanos, 

guineos 
- 

Mayagüez 50,913 6,929 217 74 143 393 
3,628,63

4 

Cosechas 

1,862,777 

Leche y sus 

derivados, 

ornamentales 

y césped, 

plátanos, 

Pecuarios 

1,765,857 

Rincón 9,381 2,681 45 26 19 60 
1,488,34

7 

Cosechas 

385,169 
Leche y sus 

derivados, 

granos, raíces 

y tubérculos 
Pecuarios 

1,103,178 

Sabana 

Grande 
23,944 5,564 66 45 21 197 

2,842,47

3 

Cosechas 

2,185,042 
hortalizas o, 

melones, 

pastos, 

plátanos 
Pecuarios 

657,431 

San 

Germán 
35,873 6,574 189 59 130 273 

2,674,23

5 

Cosechas 

2,306,195 
Ornamentales 

y césped, 

ganado, 

plátanos 
Pecuarios 

368,040 

AF 

Mayagüez 
295,877 101,200 1,806 666 1,140 3,461 

33,910,5

89 

Cosechas 

22,510,133 

Ornamentales 

y césped, 

plátanos, 

hortalizas o 

melones 

Pecuarios 

11,400,456 

Puerto 

Rico 

2,274,48

7 
584,988 

13,15

9 
5,463 7,696 30,122 

547,628,

613 

Cosechas 

271,320,069 

Leche y sus 

derivados, 

plátanos, 

hortalizas o 

melones, aves 

y huevos 

Pecuarios 

276,303,08

4 

Fuente: Censo Agrícola Federal 2012, National Agriculture Stadistics Service (NASS Área del Caribe). 

*Basado en la aportación económica de cada empresa para cada municipio. 

 

 
Zonas Inundables 

 

Los municipios en el AF de Mayagüez que más área de inundación tienen, según los Mapas FIRM, son 

Cabo Rojo con 10,498 cuerdas y Lajas con 10,163 cuerdas.  Según los Mapas ABFE fueron Cabo Rojo 

con 11,764 cuerdas y Lajas con 11,143 cuerdas.  Los municipios en el AF de Mayagüez que más 

aumentaron sus áreas de inundabilidad al comparar los Mapas FIRM y ABFE fueron Maricao con un 

500%, Las Marías con un 109.85% y Rincón con un 50%. 
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Mapa 19. Zonas Inundables - Firms 

 
 

Zonas Inundables ς Advisory Maps

 

Playas 

 

En el Inventario de Áreas para Bañistas realizado por el DRNA a marzo de 2007 en el AF-Mayagüez, 

se incluye: 
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Tabla 29. INVENTARIO DE ÁREAS PARA BAÑISTAS, DRNA A MARZO DE 2007 EN EL AF-

MAYAGÜEZ  

Nombre de la Playa 
Número de 

Hoja 
Vigencia del Mapa Municipio  

Playa Almirante y enmienda para 

añadir 305 metros lineales de Playa 

Pública 

153-000 -(PP) 

6/30/94 y enmendada el 8/20/97 

mediante la Resolución RP-4-

23-97 

Añasco 

Balneario Tres Hermanos y Centro 

Vacacional Villas de Añasco 
153-000 30 de junio de 1994 Añasco 

Boquerón  380-000 30 de junio de 1994 Cabo Rojo 

Buyé 355-000 30 de junio de 1994 Cabo Rojo 

Combate 402-000 28 de abril de 2000 Cabo Rojo 

Isla Ratones   Cabo Rojo 

Las Salinas 402-000 28 de abril de 2000 Cabo Rojo 

Moja Casabe 402-000 28 de abril de 2000 Cabo Rojo 

Villa Lamela 355-000 30 de junio de 1994 Cabo Rojo 

Playita Rosada 405-000 30 de junio de 1994 Lajas 

Balneario de Rincón 95-000 30 de junio de 1994 Rincón 

Playa Córcega 125-000 30 de junio de 1994 Rincón 

 

Mapa 20.  Playas 

 

CAPÍTULO III. EL MUNICIPIO EN LA ACTUALIDAD 

Contexto Territorial del Municipio de Mayagüez 

Características Físico ï Naturales - Mayagüez 

La fisiografía hace referencia al estudio de la interrelación del clima, la geología, morfología, origen y 

edad de los materiales rocosos, la hidrología e indirectamente los aspectos bióticos en la extensión que 

estos inciden en el origen de los suelos y/o en su aptitud de uso y manejo del suelo. Para el ordenamiento 
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territorial es indispensable elaborar una descripción, explicación y especialización de las formas del 

relieve, teniendo en cuenta su origen, forma o apariencia exterior y su edad relativa y en general los 

procesos erosivos que actual o potencialmente los afectan. 

Clima 

La proximidad a un cuerpo de agua significativo, las características locales de la topografía, la elevación 

y la latitud son factores que afectan el clima de una región. La Isla de Puerto Rico se encuentra en una 

baja latitud lo que produce un clima clasificado como un ambiente marino tropical. El clima está 

dominado durante todo el año por los vientos alisios del Este, uno de los regímenes más constantes del 

mundo con patrones de temperatura y de vientos de poca variación por temporada. Ocasionalmente, un 

huracán tropical, o los residuos de un frente de frío del Norte interrumpen la uniformidad de estos 

vientos sobre el lugar. Los vientos alisios en Puerto Rico fluctúan entre 0 y 15 nudos. 

 

El municipio de Mayag¿ez se encuentra en la zona Oeste de la Isla, y forma parte de los ñValles Costeros 

de la Región Húmeda-Secaò que colindan con el Canal de la Mona.  La zona monta¶osa central de la 

Isla crea una pared que protege a la zona de los vientos que se prolongan hasta la zona Oeste.  Los 

meses de diciembre a marzo suelen ser las temporadas más secas de la costa Oeste. Esto es semejante 

a lo que sucede en la zona Sur de la Isla. Las lluvias se prolongan a través de los ocho (8) meses 

restantes, pero con mayor constancia en los meses de julio a septiembre. 

 

Mayagüez tiene el clima más extremo de la Isla, con alta frecuencia ocurren tormentas severas en el 

verano capaces de producir tornados, trombas marinas, fuertes vientos, inundaciones y hasta granizadas. 

La temperatura promedio anual es de 75ºF (24ºC).  El invierno suele ser bastante seco, fresco y 

tranquilo, con temperaturas entre 80ºF (26ºC) a 55ºF (13ºC).  El verano suele ser húmedo y a la vez 

caluroso con temperaturas que alcanzan los 95ºF (35ºC) con sensaciones térmicas de hasta 115ºF 

(46ºC). Durante mayo a octubre es frecuente que en las tardes ocurran tormentas eléctricas debido al 

calor, humedad y topografía del área. 

 

El promedio anual de lluvia es de 75.9 pulgadas, y el mensual varía desde 2.00 pulgadas en enero hasta 

11.1 pulgadas en agosto, lo que causa inundaciones en la época lluviosa y sequía en el invierno.  En la 

Regi·n Geogr§fica de las ñMonta¶as Lluviosas del Oesteò la lluvia es muy abundante, con un promedio 

anual de alrededor de 95 pulgadas anuales, que disminuye en los valles más profundos.  En la parte 

Oeste de la región, la lluvia tiende a disminuir en el invierno.  En La Mona el clima es árido, con 

precipitación escasa que promedia de 40 a 50 pulgadas anuales.  En Mayagüez llueve generalmente por 

las tardes, en la parte más caliente del día. En la región de Mayagüez la frecuencia de precipitación en 

forma de granizo es mayor que en resto de la Isla. 

Topografía 

La topografía en Mayagüez es diversa: llanos cerca de la costa, lomas, cerros, y áreas de montañas 

localizadas al Este del municipio en colindancia con Las Marías, Maricao y San Germán.  En el Noreste 

nace una de las ramificaciones de la Cordillera Central, las Montañas de Urayoán (355 metros), Cerro 

Las Mesas (397 metros) y Cuchilla Los Matos. Un 20.44 % (10,485.1 cuerdas) del territorio es de 

topografía escarpada. 
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Mapa 21. Topografía 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019. 
 

Los terrenos llanos del territorio se extienden desde la costa al Este en los barrios Sabanetas y Algarrobo 

al norte de la Zona Urbana Central y en los barrios de Sábalos y Guanajibo al Sur, hasta los barrios 

Miradero, Mayagüez Arriba, Quebrada Grande y Río Hondo en las faldas de la montaña.  Estos llanos 

tienen una extensión de 7,700 cuerdas y ocupan el 15% del territorio municipal.  La franja llana, dividida 

en dos por la Zona Urbana Central, ha sido utilizada tradicionalmente para la agricultura por su alta 

productividad.  El 43% del territorio localizado al este del valle es de topografía montañosa. Además 

de los barrios mencionados, el área está ocupada por los barrios Río Cañas Abajo, Quemado, Juan 

Alonso, Malezas y Rosario.  El límite Oeste del área montañosa se aleja de la costa al Norte y Sur del 

valle central, cerrándose a la altura de la zona ocupada por la Bahía y por el Sector de la Marina en la 

zona portuaria y por el Área Central de la Zona Urbana Central.  Esta zona urbanizada del valle central 

ocupa el 21.6% de la totalidad del territorio. 

Geología 

Esta sección resume la geología y la hidrogeología de la zona que comprende el Municipio de 

Mayagüez, debido a la estrecha relación entre estos dos (2) elementos del medio ambiente natural.  

Existe un gran número de estudios científicos, principalmente por parte del Servicio Geológico de 

Estados Unidos (USGS, por sus siglas en inglés), que describen en detalle la geología ambiental, física 

y estructural de la región. Igualmente, el USGS ha llevado a cabo varias investigaciones detalladas de 

la hidrogeología de la zona, incluyendo el desarrollo de modelos matemáticos para definir el flujo de 

agua subterránea en los acuíferos del área. 

 

La geología de Puerto Rico, y en especial de su parte Oeste, es excepcionalmente diversa desde los 

puntos de vista lito estratigráfico, volcanogénico y sedimentológico.  Esta abundancia de formaciones 

geológicas se complica con la intensa actividad tectónica existente en la Isla, tanto de tipo orogénica 

como neo tectónica.  La información geológica sobre el cuadrángulo en el cual se ubica el Municipio 

de Mayagüez se obtuvo del mapa geológico del USGS (Curet, 1986). 

 

La región que comprende el municipio de Mayagüez está en su mayoría compuesta por rocas volcánicas 

y volcanoclásticas de la era del Cretáceo, las cuales han sido depositadas en ambientes marinos.  
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Pequeños parches de rocas plutónicas se encuentran presentes en los márgenes de la zona. En el valle 

del río Grande de Añasco, las rocas volcánicas y volcanoclásticas fueron recubiertas por depósitos 

aluviales de la era Cuaternaria. 

 

El relleno aluvial en la zona está compuesto por arcilla, cieno y arenas que se localizan en los depósitos 

de gravilla.  Se han depositado corredores de aluvión a lo largo del río Grande de Añasco.  En el valle 

se encuentran depósitos pantanosos sobre áreas relativamente extensas.  Depósitos de arenas de playa 

se encuentran en gran proporción en las costas, y se extienden tierra adentro hasta 6 millas (9,656 

metros). La capa de roca volcánica que se encuentra bajo el valle tiene incisiones profundas de hasta 

350 pies (107 metros) por debajo del nivel del mar, demostrando que el Río Grande de Añasco produjo 

cortes profundos cuando los niveles del mar eran bajos.  Una zona de arcilla, entremezclada con la roca 

caliza, se encuentra presente en la parte central del valle en las incisiones antiguas en la zona.  La de 

arcilla en la roca caliza es de 250 pies (76 metros) de grosor.  Sobre el lecho de roca volcánica y 

volcanoclástica se hallan zonas aluviales de la era Cuaternaria de hasta 100 pies (30 metros) de grosor. 

 

El área correspondiente a los cuadrángulos de Mayagüez y Rosario yace sobre un complejo antiguo de 

anfibolita, serpentinita y espilita (Basalto alterado) de pre-Cretáceo hasta el Cretáceo temprano, el cual 

este sobrepuesto en una secuencia proporcionada de rocas volcanoclásticas y calcáreas que provienen 

del Cretáceo y la era Terciaria del cuadrángulo de Monte Guilarte, pero reconocidos como del Cretáceo 

para esta zona.  Ambas secuencias tienen intrusiones de roca andesitita e intrusiones de basalto sub-

volcánico. 

 

El complejo más antiguo del cuadrángulo que contiene el Municipio de Mayagüez se encuentra en la 

porción central del mismo.  Brechas volcánicas y conglomerados, arenisca volcánica, roca sedimentaria, 

aluvión y cenizas volcánicas de secuencias más jóvenes y dispersas.  Estructuralmente, el área se 

caracteriza por fallas friables (quebradizas), que resultan lo opuesto a fallas por movimiento o pliegues.  

Las rocas sedimentarias e intrusivas son extensamente desplazadas por la tendencia que siguen las fallas 

Norte-Noroeste y Norte-Noreste en la zona. 

 

Las unidades geológicas predominantes en el área de Mayagüez se dividen en cinco (5): la formación 

Yauco, la formación Caliza Peñones, la formación Maricao (Basalto de Maricao), la formación Sabana 

Grande (Brecha volcanoclástica) y la formación Lago Garzas (Brecha volcanoclástica). Todas estas 

formaciones, a excepción de Peñones, son ampliamente representadas en el área.  Estas unidades 

geológicas se describen en la siguiente tabla y se ilustran en el Mapa de Geología. 

 

Tabla 30. UNIDADES GEOLÓGICAS PREDOMINANTES EN EL MUNICIPIO DE MAYAGÜEZ  

Formación Descripción 

Yauco (Ky) 

Gris azuloso oscuro hasta gris oscuro, 40% de la formación es arenisca 

volcanoclástica. Capas finas a medianas intercaladas de Limonita calcárea, calizas 

arcillosas, arcillas, tobas, conglomerados, arenisca volcanoclástica, limonita. 

Lodosita y brechas. 

Caliza 

Peñones 

(Kpt)  

Coloración marrón gris claro, de grano fino o grueso. Caliza masiva o de base amplia 

que consiste en fósiles que han sido redondeados, erodados y sin sortear. 

Foraminíferos, fragmentos de conchas, corales, esqueletos de equinodermos y 

espinas constituyen el 20 a 85% de la roca. Pedazos de carbonatos constituyen desde 

un 25% hasta un 10% de la formación. Los pedazos de rocas y minerales suelen ser 

angulares.  85% de la roca. Pedazos de carbonatos constituyen desde un 25% hasta 

un 10% de la formación. Los pedazos de rocas y minerales suelen ser angulares. 

Maricao 

(Kmr)  

La coloración varía desde verde-grisáceo oscuroa hasta lo menos común que suele 

ser un violeta-grisáceo claro o un violeta claro, masivo, no estratificado, polimíctico, 

brechas volcano clásticas localmente monomícticas. Diversos pedazos de cristales 

angulares componen hasta un 75% de la matriz. 
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Formación Descripción 

Sabana 

Grande 

(Ksg) 

La coloración varía desde gris claro, gris oscuro hasta marrón-rojizo claro, 

polimíctico, masivo, brecha volcanoclástica con conglomerados, roca arenosa, roca 

sedimentaria y caliza. Hasta un 80% de la roca está constituido por pedazos ásperos 

de piedras en las capas de brechas. 

Lago Garzas 

(Klg)  

El color característico suele ser violeta oscuro, también rojo-grisáceo claro, masivo, 

polimítico, brecha volcanoclástica, conglomerados subordinados, cenizas, arenisca 

volcanoclástica y caliza. Brechas constituyen el 90% de la formación. 

Fuente: Declaración de Impacto Ambiental Estratégica Plan Territorial de Mayagüez, 2006. 

 

Localmente, así como ocurre en la Cordillera Sabana Alta en la parte Sureste del cuadrángulo de 

Mayagüez, la serpentinita sobresale en secuencias volcánicas mucho más jóvenes.  Esto posiblemente 

se relaciona a los movimientos de las placas tectónicas y cambios en temperatura que han ocurrido en 

el área. 

 

Según el informe de recursos de aguas terrestres para Puerto Rico e Islas Vírgenes, el Municipio de 

Mayagüez abarca la mayoría del Valle Aluvial del Río Yagüez.  La principal fuente de agua entre la 

parte baja del Río Grande de Añasco son las capas de aluvión y piedra caliza (Díaz y Jordán 1987).  La 

fuente de agua que recarga los acuíferos de la zona es desconocida.  Estudios llevados a cabo en el área 

del Río Grande de Añasco demuestran la existencia de zonas saturadas de aluvión de 50 a 100 pies.  La 

zona entre las rocas volcánicas, volcanoclásticas y el aluvión está compuesta de arcilla endurecida 

entremezclada con piedra caliza suavizada, formando una franja de hasta 250 pies de grueso. 

 

Mapa 22. Geología 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019. 

 

Los depósitos aluviales tienen poca permeabilidad debido a que los materiales de grano fino predominan 

en la zona.  La permeabilidad aumenta a manera que la gravilla y otros materiales de mayor grosor se 

acumulan en los depósitos de sedimentos.  Se ha documentado un flujo de agua a través de estas zonas 

de 100 a 150 galones por minuto.  La recarga de agua para estas zonas de aluvión se debe casi en su 

totalidad a la lluvia.  Esto es proporcional a la profundidad de los pozos en la zona.  Un acuífero de roca 

caliza es la principal fuente de agua en la Región de Añasco.  El mismo suministra 500 galones por 
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minuto que fluyen a través de la roca en el área.  La capa de roca caliza en la zona tiene un grosor de 

hasta 50 pies (15 metros).  La conexión hidráulica entre la roca caliza y el aluvión es muy pobre. 

Las aguas superficiales fluyen hacia el mar y se descargan a través del Río Grande de Añasco.  Estas 

aguas superficiales también descargan al Caño La Puente y el Caño La Boquilla, donde las condiciones 

de pantano y humedal prevalecen.  Las fluctuaciones de agua superficial entre las temporadas secas y 

húmedas fluctúan un pie en la mayoría de los sitios. 

 

Tipo de Suelos 

 

El territorio de Mayagüez tiene un área aproximada de 200 kilómetros cuadrados.  Los terrenos llanos 

del territorio ocupan aproximadamente el 15% del territorio municipal. Estos se extienden desde la 

costa (al Oeste), en los barrios Sabanetas y Algarrobo (al Norte de la Zona Urbana Central) y en los 

barrios de Sábalos y Guanajibo (al Sur), hasta los barrios Miradero, Mayagüez Arriba, Quebrada Grande 

y Río Hondo (en las faldas de las montañas).  La franja llana, dividida en dos (2) por la Zona Urbana 

Central, ha sido utilizada para la agricultura por su alta productividad.  El 43% del territorio localizado 

al Este del valle es de topografía montañosa. 

 

El suelo urbano en el Municipio de Mayagüez está integrado por el barrio Pueblo y por sectores 

edificados de los barrios Sabanetas, Río Cañas Abajo, Leguisamo, Algarrobo, Miradero, Mayagüez 

Arriba, Juan Alonso, Quebrada Grande, Sábalos, Río Hondo y Guanajibo. 

 

Los tipos de suelos que convergen en la demarcación del suelo rústico del municipio pertenecen a dos 

(2) diversas regiones topográficas; los Llanos Inundables y las Alturas Volcánicas del Interior 

Montañoso.  En los Llanos Inundables se encuentran la asociación Coloso-Toa.  En las Alturas 

Volcánicas del Interior Montañoso, se encuentran las asociaciones Consumo-Humatas, Nipe-Rosario, 

Caguabo-Múcara y Colinas-Soller.  A continuación, se provee información sobre la localización, las 

propiedades físicas, los usos actuales y los usos apropiados de estas asociaciones. 

 

Asociación Coloso-Toa 

¶ Localización: Estos suelos se encuentran mayormente en las llanuras inundables de los ríos Grande 

de Añasco, Yagüez, Hondo, Rosario y Guanajibo; en la jurisdicción de los barrios Sabanetas, 

Algarrobo, Pueblo, Sábalos y Guanajibo. 

¶ Propiedades físicas: Ocupan planicies profundas a lo largo de los ríos y riachuelos, su elevación es 

de escasamente unos metros sobre el nivel del mar, tienen poco drenaje con suelos de textura 

arcillosa y/o terrosa. La mayor parte de los suelos de esta Asociación están en áreas sujetas a 

inundaciones y con gran sedimentación. Son suelos de baja permeabilidad, alta disponibilidad de 

agua, escorrentía y fertilidad bajas. 

¶ Usos actuales: Se utilizan para el cultivo de caña de azúcar, aunque algunos suelos con drenaje bien 

pobre se usan para el pastoreo durante la época en que el nivel freático está bajo la superficie y no 

hay peligro de inundaciones.  Parte de estos terrenos se han utilizado para el desarrollo de 

infraestructura. 

¶ Usos apropiados: Se usan para el cultivo de todo tipo de cosecha.  El poco drenaje, la textura 

arcillosa de sus suelos, un alto potencial de corrientes fuertes y el peligro de inundación son 

limitaciones a la construcción y el enclave de asentamientos. 

 

Asociación Coloso-Humatas 

¶ Localización: Estos suelos ocupan sobre el 40% del territorio municipal, y se encuentran 

mayormente en el interior montañoso del municipio. 

¶ Propiedades físicas: Son de textura arcillosa fina con afloramientos rocosos, profundos, laderas 

escarpadas y de buen drenaje. Estos suelos tienen capacidad de agua disponible y permeabilidad 

moderada, escorrentía alta y fertilidad moderada. 

¶ Usos actuales: Se utilizan para cultivo de pastos, frutas menores y bosques. 
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¶ Usos apropiados: Sólo pueden ser usados como tierras de bosques, para la siembra de pastos y el 

cultivo de frutos menores a menor escala. Debido a las condiciones geográficas de esta asociación, 

el alto costo en el diseño y la construcción de infraestructura su uso para el desarrollo urbano es 

limitado. 

 

Asociación Nipe-Rosario 

¶ Localización: Estos suelos se encuentran mayormente al Sur y Sudeste de la zona urbana en la 

jurisdicción de los barrios Quebrada Grande, Mayagüez Arriba y Juan Alonso. 

¶ Propiedades físicas: Son suelos profundos, de textura arcillosa, con pendientes levemente 

escarpadas y buen drenaje.  La permeabilidad de los suelos es moderada, la fertilidad es baja, la 

capacidad de agua disponible es moderada y las escorrentías son rápidas.  Los suelos de esta 

asociación tienden a confrontar problemas de erosión debido a las fuertes escorrentías, además de 

tener una alta concentración de minerales, lo que provoca que su capacidad agrícola sea limitada. 

¶ Usos actuales: Se utilizan para el cultivo de pastos. 

¶ Usos apropiados: Para construcción y desarrollo de áreas residenciales y usos alternos. 

 

Asociación Colinas-Soller 

¶ Localización: Estos suelos se encuentran en su totalidad en la jurisdicción de las Islas de Mona y 

Monito. 

¶ Propiedades físicas: Son suelos arcillosos y moderadamente profundos de pendientes escarpadas y 

afloramiento rocoso moderado.  La permeabilidad de estos suelos es rápida, disponibilidad 

moderada de agua, escorrentía baja y de fertilidad moderada. 

¶ Usos actuales: Se utilizan para el cultivo de pastos y caña de azúcar, aunque algunas áreas están 

cultivadas para otros productos como maíz y gandules. La textura arcillosa, la permeabilidad y el 

drenaje de los suelos son las mayores limitaciones para la agricultura. 

¶ Usos apropiados: Para el cultivo moderado de plantas ornamentales y frutos menores, y/o la 

construcción de caminos y carreteras de acceso. 

 

Asociación Caguabo-Múcara 

¶ Localización: Estos suelos se encuentran mayormente al Sur y Sudoeste del Municipio. 

¶ Propiedades físicas: Son suelos de textura meteorizada volcánica, poco profundos, ligeramente 

acídicos, fuertemente erosionados y con buen drenaje. Tienen permeabilidad moderada, 

disponibilidad moderada de agua, escorrentía rápida y fertilidad moderada. 

¶ Usos actuales: Se utilizan en muchas áreas para pastos y cosechas mientras que otras se encuentran 

en matorrales. 

¶ Usos apropiados: Disponible para el cultivo moderado de pastos, plantas ornamentales, bosque 

maderero y hábitat de vida silvestre. 

 

La Tabla 45, presenta las series de suelo predominantes dentro del territorio del Municipio de Mayagüez 

e identifica aquellos suelos con gran potencial agrícola.  Estos suelos son catalogados por el Servicio 

de Conservación de Suelos como suelos agrícolas primarios; suelos cuyas propiedades físicas son 

excelentes para el cultivo de diversos productos, usando las técnicas usuales de cultivo.  La calidad de 

estos suelos justifica la implantación de programas de manejo y cultivo. 

 

Tabla 31. SERIES DE SUELO PREDOMINANTES EN EL MUNICIPIO DE MAYAGÜEZ  

Tipo de Suelo 
Localización 

Geográfica 

Localización 

Física 

(Barrio)  

Valor  

Agrícola 

Cn - Coloso 

Guijarro Tierra 

Aluvial 

En los llanos inundables, 

próximo a los márgenes 

de los ríos. 

Sabanetas, Algarrobo, 

Mayagüez Arriba, 

Guanajibo, 

Sábalos 

muy cultivable (caña, 

maíz, guisantes y 

plantas ornamentales) 
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Tipo de Suelo 
Localización 

Geográfica 

Localización 

Física 

(Barrio)  

Valor  

Agrícola 

Toa- Toa Limoso 

Arcilloso Lómico 

En las partes altas de los 

llanos inundables de los 

ríos. 

Sabanetas, Mayagüez 

Arriba, Pueblo, 

Sábalos, Guanajibo, 

Río Hondo, Quebrada 

Grande, Quemado y 

Juan Alonso 

Muy cultivable (caña, 

maíz, guisantes y 

plantas ornamentales) 

Cr - Córcega 

Limoso Arcilloso 

Lómico 

En los llanos inundables 

de los ríos. 
Sabanetas 

muy cultivable (para 

toda cosecha) 

Ta - Talante 

Suelos 

En suelos de textura 

fina, en los llanos 

inundables de los ríos. 

Sabanetas 

Algarrobo 

muy cultivable 

(variedad de vegetales y 

plantas ornamentales) 

Ta - Talante 

Suelos 

En suelos de textura 

fina, en los llanos 

inundables de los ríos. 

Sabanetas 

Algarrobo 

muy cultivable 

(variedad de vegetales y 

plantas ornamentales) 

Du - Dique 

Limoso Lómico 

En los llanos inundables 

cercanos a las márgenes 

de los ríos. 

Río Cañas Abajo 

Río Cañas Arriba 

Leguisamo 

muy cultivable 

(variedad de vegetales y 

plantas ornamentales 

HmD2 ï Humatas 

Arcillosos 12%-

20% pendientes 

En las laderas, faldas y 

en las cumbres 

redondeadas de las 

alturas volcánicas 

Leguisamo 

Quemado 

muy cultivable 

(variedad de vegetales y 

plantas ornamentales) 

DaD2 ï Dagüey 

Arcillosos 12%-

20% pendiente 

En las laderas, faldas y 

en las cumbres 

redondeadas de las 

alturas volcánicas 

Miradero 

Río Cañas Abajo 

Río Cañas Arriba 

Bateyes 

Algarrobo 

cultivable (batatas y 

yuca) 

MxC - Múcara 

Arcilloso 

5%-12% pendiente 

En montes redondeados 

y en faldas a través de 

las alturas volcánicas 

Pueblo 

Guanajibo 

cultivable (batatas y 

yuca) 

Ba - Bajura 

Limoso 

Arcilloso 

En los llanos inundables 

a lo largo de los ríos y 

áreas bajas retiradas del 

río 

Sabanetas 

Miradero 

muy cultivable (caña, 

maíz, guisantes y 

plantas ornamentales) 

Fuente: Declaración de Impacto Ambiental Estratégica Plan Territorial de Mayagüez, 2006. 
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Mapa 23. Tipos de Suelos en Municipio de Mayagüez 

 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019. 

Suelos Agrícolas 

Según datos del Censo Agrícola de 2012, Mayagüez posee 6,929 cuerdas en uso agrícola.  En 

comparación con el Censo Agrícola de 2007 (4,689 cuerdas en uso agrícola), reflejó un aumento 

porcentual de 48.  Este aumento se ve reflejado en la cantidad de fincas (217), el tamaño promedio de 

las fincas (32 cuerdas) y el valor en el mercado de productos vendidos comparados con el 2007 

($3,628,634). 

 

Tabla 32. PERFIL AGRÍCOLA MUNICIPIO DE MAYAGÜEZ 2007 - 2012 

Datos 2012 2007 % cambio 

Número de Fincas 217 277 -22 

Terrenos en fincas 6,929 4,689 +48 

Tamaño Promedio Fincas 32 cuerdas 17 cuerdas +88 

Valor en el Mercado Productos Vendidos $3,628,634 $1,269,313 +186 
Fuente: Censo Agrícola Federal 2012. 

 

 

Información Estadística sobre Mayagüez, Departamento de Agricultura 2018 

 

Mayagüez cuenta con 126 agricultores registrados, posee 543.04 cuerdas sembradas en diferentes 

cultivos y 719.0 cuerdas para pastoreo y forraje, son terrenos de cultivos activos.  El total de cuerdas de 

agricultores registrados por fincas asciende a 3,197.90. 

 

Terrenos Agrícolas del Bo. Sabanetas Río Cañas Abajo y Guanajibo 
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El municipio de Mayagüez cuenta con excelentes áreas de gran potencial agrícola gracias a los valles 

costeros que son regados por varios ríos y tributarios que brindan fertilidad y gran capacidad de agua 

disponible.  Las áreas agrícolas más importantes se encuentran en el Bo. Sabanetas donde hay 

aproximadamente 3,443 cuerdas de terreno con capacidad agrícola y donde ubica la Antigua Central 

Igualdad. También en el barrio Sabaneta y la parte noroeste del Río Canas Abajo se extiende parte de 

la delimitación de la Gran Reserva Agrícola del Valle de Añasco. Por otra parte, en el Bo. Guanajibo y 

cercanos al área del Caño Corazones, existe otra área de gran potencial agrícola donde hay 

aproximadamente 1,293 cuerdas bordeadas por el Río Guanajibo.  Estas áreas están catalogadas como 

Zona AE en el Mapa de Áreas de Riesgo a Inundaciones de la Junta de Planificación. 

 

Bajo estas áreas están ubicados los acuíferos llanos y artesianos de la costa Oeste, que sirven como 

fuente de abasto de agua para varias áreas de Mayagüez y municipios aledaños.  Estos acuíferos pueden 

producir sobre 10 millones de galones diarios para consumo doméstico e industrial.  Es importante que, 

como parte de la protección de los suelos agrícolas costeros, se establezcan sistemas de protección de 

los acuíferos para asegurar una fuente adecuada de agua potable para las futuras poblaciones. 

 

Terrenos Agrícolas en los Barrios Montañosos 

 

Históricamente los barrios Leguisamo, Río Cañas Arriba, Bateyes, Naranjales, Limón y Montoso han 

sido sectores donde se establecieron diversas haciendas y fincas agrícolas dedicadas al cultivo de frutos 

menores y crianza de ganado.  Estas fincas contribuyeron económicamente a la actividad agrícola que 

se desarrolló en el municipio durante el primer y segundo tercio del siglo XX.  Actualmente, existen 

varias de estas haciendas, pero su funcionalidad agrícola ha disminuido debido a la crisis de la 

agricultura en Puerto Rico por lo cual se ven amenazadas por las presiones de desarrollo y la lotificación 

simple. Por tanto, estas áreas deben ser conservadas por su funcionalidad agrícola y ecológica. 

 

Mapa 24. Terrenos Agrícolas 
Fuente: Subprograma Sistemas de Información Geográfica, Junta de Planificación, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hidrología y Humedales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 




















































































































































































































































































































